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ORDEN DEL DÍA 
 

SESIÓN ORDINARIA 
H. LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                      MARZO 4 DEL 2015           

TERCERA 

O R D E N   D E L   D Í A 

 

1o.- REGISTRO DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA H. LXVI  LEGISLATURA 

LOCAL. 

 DETERMINACIÓN DEL QUÓRUM. 

 

2o.- LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL ACTA VERIFICADA EL DÍA DE HOY 4 DE MARZO  DEL 2015 

 

3O.-  LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA SU TRÁMITE. 

 

4O.-    DISCUSIÓN LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES, 
QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

 

5O.-   DISCUSIÓN AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE POANAS, PARA 
CELEBRAR CONVENIO CON LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. 

 

6O.- DISCUSIÓN AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SÚCHIL, PARA 
CELEBRAR CONVENIO CON LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. 

 

7O.- DISCUSIÓN AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEÑÓN BLANCO, PARA 
CELEBRAR CONVENIO CON LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. 
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8O.- DISCUSIÓN AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE ASUNTOS DE LA FAMILIA Y MENORES DE 
EDAD, QUE CONTIENE LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 
DURANGO 

 

9O.-       ASUNTOS GENERALES 

 

PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR LA DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA, DENOMINADO “DÍA 
DE LA FAMILIA”. 

 

 

PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM, DENOMINADO 
“SALUD DIGNA”. 

 

 

        

10O.-   CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
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LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA 
PARA SU TRÁMITE. 
 

PRESIDENTE SECRETARIO 

TRÁMITE: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 

 

 

OFICIO NO. DPL Y P/III/P.O.II/2015.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
MORELOS, COMUNICANDO ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL CONGRESO DE LA UNIÓN, A REVISAR LAS NORMAS FISCALES, CON 
EL OBJETO DE REGRESAR AL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS COMERCIANTES. 

 

 

TRÁMITE: 

ENTERADOS. 

OFICIO NO. 0351.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
NORTE, COMUNICANDO CLAUSURA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES ASÍ 
COMO LA APERTURA DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

 

TRÁMITE: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 

INICIATIVA.- ENVIADA POR EL H. AYUNTAMIENTO DE  NAZAS, DGO., PARA CELEBRAR UN 
CONVENIO CON LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. 

TRÁMITE: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 

 

 

INICIATIVA.- ENVIADA POR EL H. AYUNTAMIENTO DE CONETO DE COMONFORT, DGO., EN 
LA CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR UN FINANCIAMIENTO. 

TRÁMITE: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 

 

INICIATIVA.- ENVIADA POR EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN BERNARDO, DGO., EN LA CUAL 
SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR UN FINANCIAMIENTO. 
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DISCUSIÓN  AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE ESTUDIOS 
CONSTITUCIONALES, QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Estudios Constitucionales, de la LXVI Legislatura le fue turnado para su estudio y dictamen, Oficio N° 

DGPL- 2P3A.-990.9.- enviado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, que contiene la Minuta 

Proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en Materia de disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; por lo 

que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 120 

Fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, esta Comisión procedió al estudio y análisis de la referida 

Minuta, en base a los siguientes antecedentes y consideraciones: 

 
 

A N T E C E D E N T E: 
 
PRIMERO.- En fecha 17 de febrero de 2015, mediante el oficio N° DGPL- 2P3A.-990.9 la Honorable Cámara de 

Senadores allego la minuta que contiene proyecto de Decreto POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE DISCIPLINA 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, misma que fue aprobada por dicho cuerpo 

Legislativo, a efecto de que este Congreso como parte integrante del Constituyente Permanente, ejerza las facultades 

que le confiere el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que conformidad 

con el citada dispositivo constitucional y con fundamento en lo dispuesto por los  articulos 93, 118, 120, fracción 

primera, 176, 177 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado esta comisión dictaminadora procede 

al estudio, análisis y resolución correspondientes, afecto de elevar a la consideración del Pleno Legislativo el siguiente 

resolutivo, que tiene sustento en las consideraciones siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S. 

 

PRIMERO: El diseño de nuestro marco Constitucional previene la figura Constituyente Permanente, cuyo fin primordial 

redunda en la participación de la  Federación, por conducto de sus órganos legislativos y los Poderes Legislativos 

Estatales en la enmienda de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los procedimientos de reforma 

se encuentran regulados por los ordenamientos orgánicos del Congreso de la Unión y de los Congresos Locales, a 

efecto de sustentar legítimamente las Reformas y Adiciones que al amparo de la misma, se propongan.     

 

En especie la minuta a estudio, tiene su origen en la H. Cámara de Diputados de la Unión y tiene el propósito de 

legislar constitucionalmente en materia de disciplina financiera y responsabilidad hacendaria de las entidades 
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federativas y los municipios. Previa la sustanciación de diversos procedimientos al amparo de la fracción E del artículo 

72 Constitucional finalmente, el Congreso de la Unión, puso a disposición de los Poderes Legislativos Estatales, la 

minuta referida, afecto de que pudieren pronunciarse al respecto.       

 

SEGUNDO.- La minuta en estudio eleva a rango Constitucional diversas normas a las que deberá sujetarse tanto el 

Congreso de la Unión, la Administración Pública Federal, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios en materia de 

disciplina financiera; a tal efecto se proponen reformas y adiciones a diversos dispositivos de nuestra Carta 

Fundamental, en la necesidad impostergable de garantizar en el mediano y largo plazo, un manejo adecuado de las 

finanzas públicas de las entidades federativas y los municipios, con el propósito de generar condiciones que permitan 

el crecimiento de nuestra economía en beneficio de la población.    

 

TERCERO.- La minuta contiene una propuesta de enmienda al artículo 25 de la Constitución Federal mediante la 

adición de un segundo párrafo para establecer que el Estado entendido en sus tres formas de gobierno, debe velar 

por el cuidado de la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero, coadyuvando a generar condiciones 

para el crecimiento económico y el empleo, ya que es obligación del mismo revisar a que se destina el gasto publico 

ofreciendo más transparencia a la población evitando el desvío de recursos para cubrir los intereses del ejecutivo en 

turno. La reforma establece dicho principio que debe ser seguido por los tres órdenes de Gobierno y debe ser 

considerado en la elaboración del plan nacional de desarrollo y sus correlativos estatales y municipales, evitando que 

no se generen compromisos que no se cumplan y que estén más allá de la capacidad hacendaría y de la economía 

nacional.  

 

CUARTO.- Se contiene reforma a la fracción octava del artículo 73 Constitucional vigente, otorgando la facultad al 

Congreso de la Unión, para asentar las bases por las que el Titular del Poder Ejecutivo Federal podrá celebrar 

empréstitos otorgar garantías sobre el crédito de la Nación, aprobar los mismos, reconocer y pagar la deuda nacional. 

Del mismo modo se otorga facultad al Poder Legislativo Federal, para aprobar anualmente los montos de 

endeudamiento que deberán incluirse en la ley de ingresos, el Ejecutivo pueda celebrar en empréstitos y otorgar en 

garantías sobre el crédito de la Nación para aprobar esos mismos empréstitos y para reconocer y mandar pagar la 

deuda Nacional. Asimismo se establece que ningún empréstito podrá celebrarse sino para la ejecución de obras que 

directamente produzcan un incremento en los ingresos públicos o, en términos de la ley se realice con propósitos de 

regulación monetaria, las operaciones de refinanciamiento o reestructura de deuda que deberán realizarse bajo las 

mejores condiciones de mercado así como, los que se contraten durante una emergencia declarada al amparo del 

artículo 29 Constitucional. 

El Congreso igualmente tendrá competencia para aprobar anualmente los montos de endeudamiento a cargo del 

Distrito Federal debiendo de informar anualmente al Ejecutivo del Congreso de la Unión y el respectivo jefe de 

Gobierno a la Asamblea Legislativa al rendir la cuenta pública anual. A partir de la enmienda el Congreso de la Unión 

establecerá en las leyes, las bases generales, para que los Estados, el Distrito Federal y los Municipios puedan incurrir 

en endeudamiento; los límites y modalidades bajo los cuales dichos órdenes de Gobierno podrán afectar sus 

respectivas participaciones para cubrir los empréstitos y obligaciones que se contraten; la obligación de los entes 
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públicos citados a inscribir y publicar la totalidad de sus empréstitos y obligaciones de pago en un registro público 

único, de manera oportuna y transparente; un sistema de alertas sobre el manejo de la deuda, así como las sanciones 

aplicables a los servidores públicos que incumplan sus disposiciones; se establece de manera puntual que las leyes 

antes citadas deberán iniciarse y discutirse en la Cámara de Diputados y en el Congreso de la Unión. 

La reforma que se analiza instaura una comisión legislativa bicameral que analizara la estrategia de ajuste para 

fortalecer las finanzas públicas estatales, emitiendo las correspondientes observaciones, determinándose que lo 

anterior aplicara en el caso de los estados que tengan niveles elevados de deuda, del mismo modo aplicara el ajuste 

para los municipios que se encuentren en el mismo supuesto. En materia de facultades legislativas, el Congreso de la 

Unión estará facultado para expedir leyes en materia de responsabilidad hacendaria que tengan por objeto el manejo 

sostenible de las finanzas públicas en la federación, los Estados y Municipios, así como el Distrito Federal, conforme los 

dispone el artículo 25 Constitucional. 

 

QUINTO.- La reforma Constitucional planteada, pretende reformar el artículo 79 de nuestra carta fundamental, a 

efecto de otorgar competencia a la entidad de Auditaría Superior de la Federación a fiscalizar en forma posterior la 

deuda y garantías que en su caso otorgue el Gobierno Federal respecto de empréstitos de Estados y Municipios, así 

mismo posibilita la fiscalización directa en el caso de Estados y Municipios, cuyos empréstitos cuenten con la garantía 

de la Federación, fiscalizando el destino y ejercicios de los recursos correspondientes que hayan realizado los 

Gobiernos Locales. 

La reforma igualmente previene reformar el artículo 108 Constitucional, afecto de mandatar a los Gobiernos locales a 

que contemplen en sus constituciones, la responsabilidad en que incurren los servidores públicos de Estados y 

Municipios, por el manejo indebido de recursos públicos y de la deuda pública, toda vez que falsear o desvirtuar 

información financiera con el objeto de engañar u ocultar la real situación financiera constituye una falta 

administrativa grave y también es motivo de responsabilidad penal y dichos supuestos deben preverse en el ámbito 

local. En materia de fiscalización, la reforma concede atribuciones a las entidades de fiscalización locales, para 

fiscalizar las acciones de los Estados y Municipios en materia de fondos recursos federales, locales y deuda pública, 

mediante la reforma del párrafo sexto de la fracción II del artículo 116 Constitucional. 

 

Por cuanto corresponde a la reforma prevista a la fracción VIII del artículo 117 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se advierte la finalidad de fomentar el uso responsable del endeudamiento y, al mismo tiempo, 

garantizar la sostenibilidad de las finanzas públicas, considerando que prevalece la prohibición de contraer 

obligaciones o empréstitos en gobiernos de otras naciones, personas física o morales extranjeras, así como aquellos 

que deban cubrirse en moneda extranjera o fuera de territorio Nacional. Se impone la obligación a que las legislaturas 

locales aprueben con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, previo análisis de su destino, 

capacidad de pago y en su caso, en otorgamiento de garantía o establecimiento de la fuente de pago, se precisa que 

además de contraer deuda para financiar inversiones públicas productivas, se podrán realizar operaciones de 

refinanciamiento y reestructura siempre y cuando, se realicen bajo las mejores condiciones de mercado; igualmente, 

se prohíbe expresamente aquel endeudamiento se destine a cubrir gasto corriente, como un principio básico de 

responsabilidad fiscal; la reforma faculta a los Gobiernos Estatales para otorgar garantías a los Municipios, con el 
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propósito de facilitar el acceso al crédito de los mismos, bajo condiciones financieras más favorables. Se establece de 

manera puntual que las administraciones públicas locales podrán contratar obligaciones para cubrir sus necesidades 

de corto plazo, siempre y cuando no se rebasen los límites máximos y condiciones que establezca la ley, estipulando 

que dichas obligaciones deberán liquidarse a más tardar tres meses antes de que concluya el periodo de Gobierno, 

deponiéndose de manera taxativa, que no podrá contratarse deuda en el citado periodo. 

 

SEXTO.- Esta comisión que dictamina, da cuenta del régimen transitorio de la reforma que se propone, destacándose 

entre otras, la obligación de que la ley reglamentaria en materia de responsabilidad hacendaria aplicable a las 

entidades federativas y los municipios, deberá expedirse dentro de los 90 días siguientes a la puesta en vigor del 

decreto de reforma. Las legislaturas locales contaran con 180 días naturales contados a partir de la entrada en vigor de 

la referida ley a efecto de armonizar su legislación conforme a la Constitución y la ley mencionada.  

Así mismo, la ley reglamentaria establecerá la transitoriedad conforme a la cual entraran en vigor las restricciones 

establecidas en relación a la contratación de obligaciones en corto plazo, obligando a las Entidades Federativas y los 

Municipios a enviar al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión, un informe sobre todo los empréstitos y 

obligaciones vigentes a la entrada en vigor a la Reforma Constitucional que se propone en un plazo máximo de 60 

días naturales, conforme a los lineamientos que el poder Legislativo emita. Por cuanto corresponde al registro único 

de empréstitos y obligaciones deberá de informarse puntualmente el mismo a efecto de que el ente fiscalizador 

cuente con los mayores elementos que permitan la fiscalización puntual de las garantías otorgadas por el Gobierno 

Federal, por su parte las legislaturas locales deberán revisar y publicar por medio de sus entes fiscalizadores, una 

auditoria al conjunto de obligaciones del sector público, con independencia del origen de los recursos afectados 

como garantía, en un plazo no mayor a 90 días naturales a partir de la entrada en vigor de la Reforma Constitucional. 

 

 

En tal virtud esta comisión dictaminadora se permite elevar a la consideración de la Honorable Asamblea, para su 

trámite legislativo correspondiente el siguiente:      

 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO 
 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y 
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 

NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los articulos 73, fracción VIII; 79, fracción I, párrafos primero y segundo; 108, párrafo 

cuarto; 116, fracción II, párrafo sexto; 117, fracción VIII, párrafo segundo; y se adicionan los articulos 25, con un 

segundo párrafo, recorriéndose en su orden los subsecuentes; 73, con una fracción XXIX-V; y 117, fracción VIII, con 

los párrafos tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

ARTICULO 25. … 

 

EL Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para coadyuvar a generar 

condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y de los planes 

estatales y municipales deberán observar dicho municipio. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

 

ARTICULO 73. EL Congreso tiene facultad: 

 

I.a VII. … 
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VIII. En materia de deuda pública, para: 

 

1º. Dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos y otorgar garantías sobre el crédito de la Nación, 

para aprobar esos mismos empréstitos y para reconocer y mandar pagar la deuda nacional. Ningún empréstito podrá 

celebrarse sino para la ejecución de obras que directamente produzcan un incremento en los ingresos públicos o, en 

términos de la ley de la materia, los que se realicen con propósitos de regulación monetaria, las operaciones de 

refinanciamiento o reestructura de deuda que deberán realizarse bajo las mejores condiciones de mercado; así como 

las que se contraten durante alguna emergencia declarada por el Presidente de la Republica en los términos del 

artículo 29. 

 

2º. Aprobar anualmente los montos de endeudamiento que deberán incluirse en la ley de ingresos, que en su caso 

requiera el Gobierno del Distrito Federal y las entidades de su sector público, conforme a las bases de la ley 

correspondiente. El Ejecutivo Federal informara anualmente al Congreso de la Unión sobre el ejercicio de dicha deuda 

a cuyo efecto el Jefe de Gobierno le hará llegar el informe que sobre el ejercicio de los recursos correspondientes 

hubiere realizado. El Jefe de Gobierno informara igualmente a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, al rendir la 

cuenta pública. 

 

3º.Establecer en las leyes las bases generales, para que los Estados, el Distrito Federal y los Municipios puedan incurrir 

en endeudamiento; los límites y modalidades bajo los cuales dichos órdenes de gobierno podrán afectar sus 

respectivas participaciones para cubrir los empréstitos y obligaciones de pago que contraigan; la obligación de dichos 

órdenes de gobierno de inscribir y publicar la totalidad de sus empréstitos y obligaciones de pago en un registro 

público único, de manera oportuna y transparente; un sistema de alertas sobre el manejo de la deuda; así como las 

sanciones aplicables a los servidores públicos que no cumplan sus disposiciones. Dichas leyes deberán discutirse 

primero en la Cámara de Diputados conforme a lo dispuesto por la fracción H del artículo 72 de esta Constitución. 

4º. El Congreso de la Unión, a través de la comisión legislativa bicameral competente, analizara la estrategia de ajuste 

para fortalecer las finanzas públicas de los Estados, planteada en los convenios que pretendan celebrar con el 

Gobierno Federal para obtener garantías y, en su caso, emitirá observaciones que estime pertinentes en un plazo 

máximo de quince días hábiles, inclusive durante los periodos de receso del Congresos de la Unión. Lo anterior 

aplicara en el caso de los Estados que tengan niveles elevados de deuda en los términos de la ley. Asimismo, de 

manera inmediata a la suscripción del convenio correspondiente, será informado de la estrategia de ajuste para los 

Municipios que se encuentren en el mismo supuesto, así como de los convenios que, en su caso, celebren los Estados 

que no tengan en nivel elevado de deuda; 
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IX. a XXIX-U. … 

 

XXIX-V. Para expedir leyes en materia de responsabilidad hacendaria que tengan por objeto el manejo sostenible de 

las finanzas públicas en la Federación, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, con base en el principio establecido 

en el párrafo segundo del artículo 25;   

         

XXX. … 

 

Artículo 79. … 

… 

… 

 

I. Fiscalizar en forma posterior los ingresos, egresos y deuda; las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal 

respecto a empréstitos de los Estados y Municipios; el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los 

Poderes de la Unión y de los entes públicos federales, así como realizar auditorías sobre el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas federales, a través de los informes que se rendirán en los 

términos que disponga la Ley. 

 

También fiscalizara directamente los recursos federales que administren o ejerzan los Estados, los Municipios, el 

Distrito Federal y los órganos político-administrativos de  sus demarcaciones territoriales, con excepción de las 

participaciones federales. En el caso de los Estados y los Municipios cuyos empréstitos cuenten con la garantía de la 

Federación, fiscalizara el destino y ejercicio de los recursos correspondientes que hayan realizado los gobiernos 

locales. Asimismo, fiscalizara los recursos federales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona física o 

moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos o cualquier otra figura jurídica, de 

conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y 

de los derechos de los usuarios del sistema financiero. 

... 

… 

… 
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II. a IV. … 

… 

… 

… 

… 

Artículo 108. … 

… 

… 

Las Constituciones de los Estados de la Republica precisarán, en los mismo términos del primer párrafo de este 

artículo y para los efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen 

empleo, cargo, o comisión en los Estados y en los Municipios. Dichos servidores públicos serán responsables por el 

manejo indebido de recursos públicos y la deuda pública. 

 

Artículo 116. … 

… 

I…. 

 

II. … 

… 

… 

… 

… 

 

Las legislaturas de los Estados contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales serán órganos con 

autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 

funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. La función de fiscalización se desarrollara 

conforme a los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad. Asimismo, deberán 

fiscalizar las acciones de Estado y Municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública. 
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… 

… 

 

III. a IX. … 

 

Artículo 117. … 

 

I a VII. … 

 

VIII. … 

 

Los Estados y los Municipios no podrán contraer obligaciones o empréstitos sino cuando se destinen a inversiones 

públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, mismas que deberán realizarse bajo las mejores 

condiciones del mercado, inclusive los que contraigan organismos descentralizados, empresas públicas y fideicomisos 

y, en el caso de los Estados, adicionalmente para otorgar garantías respecto al endeudamiento de los Municipios. Lo 

anterior, conforme a las bases que establezcan las legislaturas en la ley correspondiente, en el marco de lo previsto en 

la Constitución, y por los conceptos y hasta por los montos que las mismas aprueben. Los ejecutivos informarán de su 

ejercicio al rendir la cuenta pública. En ningún caso podrán destinar empréstitos para cubrir gasto corriente. 

 

Las legislaturas locales, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, deberán autorizar los 

montos máximos para, en las mejores condiciones del mercado, contratar dichos empréstitos y obligaciones, previo 

análisis de su destino, capacidad de pago y, en su caso, el otorgamiento de garantía o el establecimiento de la fuente 

de pago. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, los Estados y los Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir sus necesidades de 

corto plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que establezca la ley general que expida el Congreso de la 

Unión. Las obligaciones a corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres meses antes del término del periodo de 

gobierno correspondiente y no podrán contratarse nuevas obligaciones durante esos últimos tres meses. 
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IX. … 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. La Ley reglamentaria en materia de responsabilidad hacendaria aplicable a las Entidades Federativas y los 

Municipios que deberá expedirse en términos de la fracción XXIX-V del artículo 73 del presente Decreto, así como las 

reformas que sean necesarias para cumplir lo previsto en este Decreto, deberán publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

Tercero. Dentro del plazo de 180 días naturales contados a partir de la entrada en vigor de la ley reglamentaria a que 

se refiere el artículo anterior, las legislaturas de las Entidades Federativas realizarán las reformas necesarias para 

armonizar su legislación con este Decreto y a la ley citada. 

 

Cuarto. Las Entidades Federativas y los Municipios se sujetarán a las disposiciones de este Decreto y a las de las leyes a 

que se refiere el Artículo Transitorio Segundo del mismo, a partir de la fecha de su entrada en vigor y respetarán las 

obligaciones que, con anterioridad a dicha fecha, hayan sido adquiridas con terceros en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

 

Quinto. La ley reglamentaria establecerá la transitoriedad conforme a la cual entrarán en vigor las restricciones 

establecidas en relación a la contratación de obligaciones de corto plazo, a que se refiere el artículo 117, fracción VIII, 

último párrafo de este Decreto. 
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Sexto. Las Entidades Federativas y los Municipios enviarán al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión un informe 

sobre todos los empréstitos y obligaciones de pago vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto, en un plazo 

máximo de 60 días naturales, conforme a los lineamientos que aquél emita. 

 

Séptimo. La ley reglamentaria establecerá que el registro a que se refiere el inciso 3º. de la fracción VIII del artículo 73 

de este Decreto, se incluirán cuando menos los siguientes datos de cada empréstito u obligaciones: deudor, acreedor, 

monto, tasa de interés, plazo, tipo de garantía o fuente de pago, así como los que se determinen necesarios para 

efectos de fortalecimiento de las transparencia y acceso a la información. 

 

En tanto se implementa el referido registro, se pondrá a disposición de las comisiones legislativas competentes del 

Congreso de la Unión un reporte de las obligaciones y empréstitos a que se refiere el artículo 9 de la Ley de 

Coordinación Fiscal con la que actualmente cuenta el registro, a más tardar en un plazo de 30 días naturales; así como, 

aquella información adicional que las comisiones legislativas competentes soliciten a las autoridades relacionadas con 

la misma.  

Igualmente, se deberá informar cada cierre trimestral (marzo, junio, septiembre y diciembre), los empréstitos y 

obligaciones registrados en cada periodo, especificando en su caso, si fue utilizado para refinanciar o reestructurar 

créditos existentes. Lo anterior, con el objeto de que en tanto entra en vigor la ley reglamentaria y se implementa el 

registro, el Congreso de la Unión pueda dar puntual seguimiento al endeudamiento de los Estados y Municipios. Para 

tal efecto, la Auditoria Superior de la Federación, verificara el destino y aplicación de los recursos en los que se hubiera 

establecido como garantía recursos de origen federal. 

 

Las legislaturas de los Estados realizarán y publicarán por medio de sus entes fiscalizadores, una auditoría al conjunto 

de obligaciones del sector público, con independencia del origen de los recursos afectados como garantía, en un 

plazo no mayor a 90 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

Los servidores públicos y demás personal del Congreso de la Unión que tengan acceso a la información referente al 

presente Artículo Transitorio, serán responsables del manejo de la misma y responderán de los daños y perjuicios que 

en su caso ocasionen por su divulgación. 

 

Octavo. La ley reglamentaria a que se refiere el Artículo 73, fracción VIII, inciso 3º de este Decreto, establecerá las 

modalidades y condiciones de deuda pública que deberán contratarse mediante licitación pública, así como los 
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mecanismos que se determinen necesarios para efectos de asegurar condiciones de mercado o mejores que estas y el 

fortalecimiento de la transparencia en los casos en que no se establezca como obligatorio.        

TRANSITORIOS DEL PRESENTE DECRETO: 

PRIMERO.- El presente decreto surtirá sus efectos legales, una vez que entre en vigor la Minuta que se aprueba. 

SEGUNDO.- Remítase a la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, para los efectos constitucionales 
consiguientes. 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 
observe. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 03 (tres) días de marzo del 
año 2015 (dos mil quince). 

 

LA COMISIÓN DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES: 

 

DIP. EUSEBIO CEPEDA SOLÍS 

PRESIDENTE 

 

DIP. JOSÉ LUIS AMARO VALLES 

SECRETARIO 

 

DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 

VOCAL 

 

DIP. JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX 

VOCAL 

 

DIP. JULIÁN SALVADOR REYES 

VOCAL 
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DISCUSIÓN AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE 
AUTORIZACIÓN AL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE POANAS, 
PARA CELEBRAR CONVENIO CON LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con proyecto de Decreto, enviada por el C. Ingeniero Carlos González Martínez, 

Presidente Constitucional del Municipio de Poanas, Dgo., que contiene solicitud de autorización para que 

dicho Ayuntamiento celebre convenio con la Comisión Nacional del Agua, por lo que en cumplimiento a la 

responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93 fracción I, 122, 176, 177, 178 y 

demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la determinación de esta 

Honorable Asamblea, el presente dictamen con base en los siguientes: 

 
C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O  S 

 

PRIMERO. Esta Comisión dictaminadora, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa referida en el proemio del 

presente dictamen, da cuenta que con la misma se pretende conseguir de esta Representación Popular autorización 

para que el Ayuntamiento de Poanas, Dgo., celebre convenio con la Comisión Nacional del Agua, a fin de afectar las 

participaciones federales en el rubro de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para los pagos futuros de 2015 en adelante por derechos y 

aprovechamientos por concepto de agua y descargas de aguas residuales, que cause el Organismo Operador 

prestador del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento de este municipio, así como la condonación de 

adeudos de los ejercicios 2014 y anteriores, de conformidad con los conceptos incluidos. 

 

SEGUNDO. El artículo 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su fracción IV, inciso 

b), numeral 1, dispone que: El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté 

expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus cámaras; además tiene las 

siguientes, en materia municipal, autorizar, en su caso, a los ayuntamientos, la contratación de obras y servicios 

públicos, cuando produzcan obligaciones que excedan al periodo constitucional del Ayuntamiento contratante; de 

igual forma el artículo 48 de nuestra Carta Política Local, dispone que: “Los proyectos de inversión pública destinados a 

programas estratégicos en acciones y obras de infraestructura de desarrollo local y regional, podrán tener el carácter de 

multianual y su conclusión podrá trascender el periodo de la administración estatal o municipal que corresponda, pero 

tendrán que ser autorizados por el Congreso del Estado y evaluados en forma permanente conforme lo disponga la ley”. 
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TERCERO. De igual forma el artículo 9 de la Ley de Deuda Pública del Estado y de los municipios dispone en su 

fracción XI que el Congreso del Estado, podrá aprobar la modificación que los ayuntamientos realicen mediante 

cualquier afectación en garantía como fuente de pago o de cualquier otra forma, de las participaciones federales y/o 

de las aportaciones federales que correspondan a los municipios de conformidad con la ley aplicable, notificación que 

los municipios deberán realizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

CUARTO. Por lo que tomando también en consideración las reformas que sufrieran la Ley de Coordinación Fiscal y la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicadas en fecha 09 de diciembre de 2013 en el Diario Oficial de la 

Federación, donde se sientan las bases para afectar como garantía del cumplimiento de sus obligaciones de pago de 

derechos y aprovechamientos a los municipios por concepto de agua y descargas de aguas residuales, con el fin de 

apoyar a los municipios del país para alcanzar y mantener finanzas públicas sanas, también este Congreso local, 

aprobó en fecha 12 de febrero de 2014, mediante Decreto número 122, diversos dispositivos de la Ley de Deuda 

Pública del Estado de Durango y sus Municipios, en donde se establece entre otras facultades, que el Congreso del 

Estado tiene la de autorizar a los municipios afectar las aportaciones federales como cargo al Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

 

QUINTO. De igual forma en las reformas aludidas que sufriera la ley en comento, se establece que le corresponde al 

Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría, reestructurar la deuda contraída ya sea como deudor, garante o 

avalista o cualquier obligación contingente, en el entendido que, en caso de que dicha reestructura tenga como 

objeto mejorar las condiciones originales de la deuda, no se requerirá la autorización del Congreso. Sin embargo 

dentro de las reformas planteadas se establece que las mejoras podrán contemplar: a) La disminución de la tasa de 

interés; b) La modificación de las garantías¸ y c) La adopción de una tasa de interés fija por un periodo determinado de 

tiempo. Lo anterior, en el entendido de que si dicho periodo excede los 90 días naturales posteriores al término de la 

administración, se requerirá la aprobación, del Congreso. 

 

SEXTO. Por lo que de conformidad con las reglas emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión 

Nacional del Agua podrá aplicar los pagos corrientes que reciba de los municipios o demarcaciones territoriales por 

concepto de derechos y aprovechamientos de agua, así como descargas de aguas residuales, a la disminución de 

adeudos históricos que registren tales conceptos al cierre del mes de diciembre de 2014. Lo anterior, siempre y 

cuando las entidades a las que pertenezcan los municipios contemplen en su legislación local el destino y afectación 

de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, para el pago de dichos derechos o aprovechamientos, en términos de lo previsto en 

el artículo 51 de la Ley de Coordinación Fiscal. En el caso de incumplimiento de los pagos correspondientes, la 

Comisión Nacional del Agua podrá solicitar las retenciones a las que hace referencia el artículo 51 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, a partir del 1 de enero de 2015. 

 

SÉPTIMO. En tal virtud, los suscritos damos cuenta que tal como se dispone en las consideraciones anteriormente 

aludidas, es necesario autorizar al municipio de Poanas, Dgo., a celebrar convenio con la Comisión Nacional del Agua a 
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fin de materializar las disposiciones que para el efecto rigen en nuestra entidad y con ello se puedan afectar las 

participaciones federales en el rubro de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, por concepto de derechos y aprovechamientos por concepto de 

agua y descargas de aguas residuales. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo estudio nos 

ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el 

artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las 

mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta 

Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO  DE  DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 
NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al municipio de Poanas, Durango, a celebrar contrato con la Comisión Nacional del 

Agua, a fin de afectar las participaciones federales en el rubro de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 

los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para los pagos futuros de 2015 en adelante 

por derechos y aprovechamientos por concepto de agua y descargas de aguas residuales, que cause el Organismo 

Operador prestador del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento de este municipio, así como la 

condonación de adeudos de los ejercicios 2014 y anteriores, de conformidad con los conceptos incluidos; la Comisión 

Nacional del Agua sólo podrá solicitar la retención y pago señalados cuando el adeudo tenga una antigüedad mayor 

de 90 días naturales.  

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Durango. 

 
SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan a lo estipulado por el presente decreto. 

 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 
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Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 03 (tres) días del mes de 

marzo del año (2015) dos mil quince. 

 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

 
 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO 
 
 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
VOCAL 

 
 
 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
VOCAL 

 
 

DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  
     VOCAL 
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DISCUSIÓN AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE 
AUTORIZACIÓN AL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SÚCHIL, 
PARA CELEBRAR CONVENIO CON LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. 
 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con proyecto de Decreto, enviada por la C. Licenciada Cinthya Guadalupe Mier Gómez, 

Presidente Constitucional del Municipio de Súchil, Dgo., que contiene solicitud de autorización para que dicho 

Ayuntamiento celebre convenio con la Comisión Nacional del Agua, por lo que en cumplimiento a la 

responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93 fracción I, 122, 176, 177, 178 y 

demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la determinación de esta 

Honorable Asamblea, el presente dictamen con base en los siguientes: 

 
C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O  S 

 

PRIMERO. Esta Comisión dictaminadora, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa referida en el proemio del 

presente dictamen, da cuenta que con la misma se pretende conseguir de esta Representación Popular autorización 

para que el Ayuntamiento de Súchil, Dgo., celebre convenio con la Comisión Nacional del Agua, a fin de afectar las 

participaciones federales en el rubro de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para los pagos futuros de 2015 en adelante por derechos y 

aprovechamientos por concepto de agua y descargas de aguas residuales, que cause el Organismo Operador 

prestador del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento de este municipio, así como la condonación de 

adeudos de los ejercicios 2014 y anteriores, de conformidad con los conceptos incluidos. 

 

SEGUNDO. El artículo 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su fracción IV, inciso 

b), numeral 1, dispone que: El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté 

expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus cámaras; además tiene las 

siguientes, en materia municipal, autorizar, en su caso, a los ayuntamientos, la contratación de obras y servicios 

públicos, cuando produzcan obligaciones que excedan al periodo constitucional del Ayuntamiento contratante; de 

igual forma el artículo 48 de nuestra Carta Política Local, dispone que: “Los proyectos de inversión pública destinados a 

programas estratégicos en acciones y obras de infraestructura de desarrollo local y regional, podrán tener el carácter de 

multianual y su conclusión podrá trascender el periodo de la administración estatal o municipal que corresponda, pero 

tendrán que ser autorizados por el Congreso del Estado y evaluados en forma permanente conforme lo disponga la ley”. 
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TERCERO. De igual forma el artículo 9 de la Ley de Deuda Pública del Estado y de los municipios dispone en su 

fracción XI que el Congreso del Estado, podrá aprobar la modificación que los ayuntamientos realicen mediante 

cualquier afectación en garantía como fuente de pago o de cualquier otra forma, de las participaciones federales y/o 

de las aportaciones federales que correspondan a los municipios de conformidad con la ley aplicable, notificación que 

los municipios deberán realizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

CUARTO. Por lo que tomando también en consideración las reformas que sufrieran la Ley de Coordinación Fiscal y la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicadas en fecha 09 de diciembre de 2013 en el Diario Oficial de la 

Federación, donde se sientan las bases para afectar como garantía del cumplimiento de sus obligaciones de pago de 

derechos y aprovechamientos a los municipios por concepto de agua y descargas de aguas residuales, con el fin de 

apoyar a los municipios del país para alcanzar y mantener finanzas públicas sanas, también este Congreso local, 

aprobó en fecha 12 de febrero de 2014, mediante Decreto número 122, diversos dispositivos de la Ley de Deuda 

Pública del Estado de Durango y sus Municipios, en donde se establece entre otras facultades, que el Congreso del 

Estado tiene la de autorizar a los municipios afectar las aportaciones federales como cargo al Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

 

QUINTO. De igual forma en las reformas aludidas que sufriera la ley en comento, se establece que le corresponde al 

Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría, reestructurar la deuda contraída ya sea como deudor, garante o 

avalista o cualquier obligación contingente, en el entendido que, en caso de que dicha reestructura tenga como 

objeto mejorar las condiciones originales de la deuda, no se requerirá la autorización del Congreso. Sin embargo 

dentro de las reformas planteadas se establece que las mejoras podrán contemplar: a) La disminución de la tasa de 

interés; b) La modificación de las garantías¸ y c) La adopción de una tasa de interés fija por un periodo determinado de 

tiempo. Lo anterior, en el entendido de que si dicho periodo excede los 90 días naturales posteriores al término de la 

administración, se requerirá la aprobación, del Congreso. 

 

SEXTO. Por lo que de conformidad con las reglas emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión 

Nacional del Agua podrá aplicar los pagos corrientes que reciba de los municipios o demarcaciones territoriales por 

concepto de derechos y aprovechamientos de agua, así como descargas de aguas residuales, a la disminución de 

adeudos históricos que registren tales conceptos al cierre del mes de diciembre de 2014. Lo anterior, siempre y 

cuando las entidades a las que pertenezcan los municipios contemplen en su legislación local el destino y afectación 

de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, para el pago de dichos derechos o aprovechamientos, en términos de lo previsto en 

el artículo 51 de la Ley de Coordinación Fiscal. En el caso de incumplimiento de los pagos correspondientes, la 

Comisión Nacional del Agua podrá solicitar las retenciones a las que hace referencia el artículo 51 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, a partir del 1 de enero de 2015. 
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SÉPTIMO. En tal virtud, los suscritos damos cuenta que tal como se dispone en las consideraciones anteriormente 

aludidas, es necesario autorizar al municipio de Súchil, Dgo., a celebrar convenio con la Comisión Nacional del Agua a 

fin de materializar las disposiciones que para el efecto rigen en nuestra entidad y con ello se puedan afectar las 

participaciones federales en el rubro de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, por concepto de derechos y aprovechamientos por concepto de 

agua y descargas de aguas residuales. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo estudio nos 

ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el 

artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las 

mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta 

Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO  DE  DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 
NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al municipio de Súchil, Durango, a celebrar contrato con la Comisión Nacional del 

Agua, a fin de afectar las participaciones federales en el rubro de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 

los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para los pagos futuros de 2015 en adelante 

por derechos y aprovechamientos por concepto de agua y descargas de aguas residuales, que cause el Organismo 

Operador prestador del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento de este municipio, así como la 

condonación de adeudos de los ejercicios 2014 y anteriores, de conformidad con los conceptos incluidos; la Comisión 

Nacional del Agua sólo podrá solicitar la retención y pago señalados cuando el adeudo tenga una antigüedad mayor 

de 90 días naturales.  

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Durango. 

 
SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan a lo estipulado por el presente decreto. 

 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 
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Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 03 (tres) días del mes de 

marzo del año (2015) dos mil quince. 

 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

 
 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
VOCAL 

 
 
 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
VOCAL 

 
 

DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  
     VOCAL 
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DISCUSIÓN AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE 
AUTORIZACIÓN AL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEÑÓN 
BLANCO, PARA CELEBRAR CONVENIO CON LA COMISIÓN NACIONAL DEL 
AGUA. 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con proyecto de Decreto, enviada por el C. Ingeniero José Naum Amaya López, 

Presidente Constitucional del Municipio de Peñón Blanco, Dgo., que contiene solicitud de autorización para 

que dicho Ayuntamiento celebre convenio con la Comisión Nacional del Agua, por lo que en cumplimiento a la 

responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93 fracción I, 122, 176, 177, 178 y 

demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la determinación de esta 

Honorable Asamblea, el presente dictamen con base en los siguientes: 

 
C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O  S 

 

PRIMERO. Esta Comisión dictaminadora, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa referida en el proemio del 

presente dictamen, da cuenta que con la misma se pretende conseguir de esta Representación Popular autorización 

para que el Ayuntamiento de Peñón Blanco, Dgo., celebre convenio con la Comisión Nacional del Agua, a fin de 

afectar las participaciones federales en el rubro de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 

de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para los pagos futuros de 2015 en adelante por derechos y 

aprovechamientos por concepto de agua y descargas de aguas residuales, que cause el Organismo Operador 

prestador del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento de este municipio, así como la condonación de 

adeudos de los ejercicios 2014 y anteriores, de conformidad con los conceptos incluidos. 

 

SEGUNDO. El artículo 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su fracción IV, inciso 

b), numeral 1, dispone que: El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté 

expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus cámaras; además tiene las 

siguientes, en materia municipal, autorizar, en su caso, a los ayuntamientos, la contratación de obras y servicios 

públicos, cuando produzcan obligaciones que excedan al periodo constitucional del Ayuntamiento contratante; de 

igual forma el artículo 48 de nuestra Carta Política Local, dispone que: “Los proyectos de inversión pública destinados a 

programas estratégicos en acciones y obras de infraestructura de desarrollo local y regional, podrán tener el carácter de 
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multianual y su conclusión podrá trascender el periodo de la administración estatal o municipal que corresponda, pero 

tendrán que ser autorizados por el Congreso del Estado y evaluados en forma permanente conforme lo disponga la ley”. 

 

TERCERO. De igual forma el artículo 9 de la Ley de Deuda Pública del Estado y de los municipios dispone en su 

fracción XI que el Congreso del Estado, podrá aprobar la modificación que los ayuntamientos realicen mediante 

cualquier afectación en garantía como fuente de pago o de cualquier otra forma, de las participaciones federales y/o 

de las aportaciones federales que correspondan a los municipios de conformidad con la ley aplicable, notificación que 

los municipios deberán realizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

CUARTO. Por lo que tomando también en consideración las reformas que sufrieran la Ley de Coordinación Fiscal y la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicadas en fecha 09 de diciembre de 2013 en el Diario Oficial de la 

Federación, donde se sientan las bases para afectar como garantía del cumplimiento de sus obligaciones de pago de 

derechos y aprovechamientos a los municipios por concepto de agua y descargas de aguas residuales, con el fin de 

apoyar a los municipios del país para alcanzar y mantener finanzas públicas sanas, también este Congreso local, 

aprobó en fecha 12 de febrero de 2014, mediante Decreto número 122, diversos dispositivos de la Ley de Deuda 

Pública del Estado de Durango y sus Municipios, en donde se establece entre otras facultades, que el Congreso del 

Estado tiene la de autorizar a los municipios afectar las aportaciones federales como cargo al Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

 

QUINTO. De igual forma en las reformas aludidas que sufriera la ley en comento, se establece que le corresponde al 

Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría, reestructurar la deuda contraída ya sea como deudor, garante o 

avalista o cualquier obligación contingente, en el entendido que, en caso de que dicha reestructura tenga como 

objeto mejorar las condiciones originales de la deuda, no se requerirá la autorización del Congreso. Sin embargo 

dentro de las reformas planteadas se establece que las mejoras podrán contemplar: a) La disminución de la tasa de 

interés; b) La modificación de las garantías¸ y c) La adopción de una tasa de interés fija por un periodo determinado de 

tiempo. Lo anterior, en el entendido de que si dicho periodo excede los 90 días naturales posteriores al término de la 

administración, se requerirá la aprobación, del Congreso. 

 

SEXTO. Por lo que de conformidad con las reglas emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión 

Nacional del Agua podrá aplicar los pagos corrientes que reciba de los municipios o demarcaciones territoriales por 

concepto de derechos y aprovechamientos de agua, así como descargas de aguas residuales, a la disminución de 

adeudos históricos que registren tales conceptos al cierre del mes de diciembre de 2014. Lo anterior, siempre y 

cuando las entidades a las que pertenezcan los municipios contemplen en su legislación local el destino y afectación 

de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, para el pago de dichos derechos o aprovechamientos, en términos de lo previsto en 

el artículo 51 de la Ley de Coordinación Fiscal. En el caso de incumplimiento de los pagos correspondientes, la 

Comisión Nacional del Agua podrá solicitar las retenciones a las que hace referencia el artículo 51 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, a partir del 1 de enero de 2015. 
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SÉPTIMO. En tal virtud, los suscritos damos cuenta que tal como se dispone en las consideraciones anteriormente 

aludidas, es necesario autorizar al municipio de Peñón Blanco, Dgo., a celebrar convenio con la Comisión Nacional del 

Agua a fin de materializar las disposiciones que para el efecto rigen en nuestra entidad y con ello se puedan afectar las 

participaciones federales en el rubro de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, por concepto de derechos y aprovechamientos por concepto de 

agua y descargas de aguas residuales. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo estudio nos 

ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el 

artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las 

mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta 

Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO  DE  DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 
NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al municipio de Peñón Blanco, Durango, a celebrar contrato con la Comisión 

Nacional del Agua, a fin de afectar las participaciones federales en el rubro de Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para los pagos futuros de 

2015 en adelante por derechos y aprovechamientos por concepto de agua y descargas de aguas residuales, que cause 

el Organismo Operador prestador del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento de este municipio, así 

como la condonación de adeudos de los ejercicios 2014 y anteriores, de conformidad con los conceptos incluidos; la 

Comisión Nacional del Agua sólo podrá solicitar la retención y pago señalados cuando el adeudo tenga una 

antigüedad mayor de 90 días naturales.  

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Durango. 

 
SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan a lo estipulado por el presente decreto. 
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El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 03 (tres) días del mes de 

marzo del año (2015) dos mil quince. 

 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

 
 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO 
 
 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
VOCAL 

 
 
 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
VOCAL 

 
 

DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  
     VOCAL 
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DISCUSIÓN AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
DE LA FAMILIA Y MENORES DE EDAD, QUE CONTIENE LEY DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 
DURANGO 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Asuntos de la Familia y Menores de Edad, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, 
la Iniciativas con Proyecto de Decreto, presentadas por el C. Diputado Julián Salvador Reyes, que contiene Ley de 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Durango;  por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 93, 103, 118, 142, 176, 177, 182  y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, 
nos permitimos someter a la determinación de esta Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

 

PRIMERO.- La comisión que dictaminó dio cuenta que con fecha 04 de diciembre de 2014, el Ejecutivo 
Federal, publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el cual se expide la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, misma que garantiza de manera amplia los derechos 
fundamentales en pro de la niñez y la adolescencia, en concordancia con la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como de los diversos Tratados, Convenciones, Pactos y ordenamientos 
internacionales en materia de protección a los derechos de los menores de edad. 

 

 

La referida Ley garantiza el ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos de los menores, 
establece los principios rectores, siendo el interés superior del menor uno de los ejes rectores de la 
misma, así como los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; 
considera una serie de derechos a favor de las niñas, niños y adolescentes, tales como el derecho a la 
vida, a la supervivencia y desarrollo, a la identidad, a la igualdad sustantiva, la participación, a no ser 
discriminado, a la educación, la corresponsabilidad de los miembros de la familia, la sociedad y las 
autoridades, entre otros, además de la coordinación entre las diferentes autoridades nacionales, 
estatales y locales para la implementación de políticas públicas que coadyuven en la labor de brindar 
una mayor protección a los derechos de los menores. 

 

 

31 
 C. 



 

SEGUNDO.-  Al respecto, la Constitución Política Federal en su artículo 4° establece la obligación de los 
Estados de observar en todas sus decisiones y actuaciones el interés superior de la niñez, principio que 
deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez 
tutelando el derecho a la alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo 
integral.  

 

Por su parte, la Constitución Política Local, reconoce los derechos de los menores en su diverso 34, 
como lo son el derecho a tener nombre, a acceder a la educación obligatoria, a la cultura, al deporte y 
la recreación, a la protección integral de la salud, a preservar su integridad física, psíquica y sexual, a ser 
protegidos contra el trabajo y la explotación infantiles, a crecer en un ambiente de salud, paz, dignidad 
y libre de violencia, a ser escuchados por su familia y las autoridades, a participar plenamente en la vida 
familiar, cultural y social, a crecer al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres; salvo 
circunstancias excepcionales, reconocidas judicialmente. 

 

Por otro lado, la Convención Sobre los Derechos del Niño en su numeral 4, obliga a los Estados a 
adoptar todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma; establece una serie de obligaciones y directrices para garantizar el 
interés superior de la niñez,  el respeto de las responsabilidades, los derechos y los deberes de los 
padres, o en su caso, de los miembros de la familia ampliada para que niñas, niños y adolescentes 
ejerzan a través de sus legítimos representantes sus derechos.  

 

TERCERO.- En virtud de lo anterior, se hace necesaria la armonización de legislación local conforme a 
lo dispuesto por los referidos ordenamientos jurídicos, lo anterior, para otorgar la debida garantía del 
pleno y efectivo goce de los derechos de las niñas, niños y adolescentes duranguenses a fin de 
asegurar primordialmente su desarrollo integral.  

 

La comisión que dictaminó, consideró indispensable la adecuación de la legislación local en 
concordancia con las disposiciones legales que en materia de derechos humanos tutelan los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes, ya que estimamos que el futuro de una buena sociedad se 
encuentra en los menores y en tal sentido se le deben otorgar las condiciones necesarias para su 
bienestar, las cuales favorezcan en el sentido más amplio un desarrollo integral de la niñez, para lo cual 
es importante la colaboración interinstitucional y dotar a los menores de edad de las mejores 
condiciones en materia de salud, educación, seguridad, cultural y social, entre otras. 

 

Dado lo anterior, el objetivo de la iniciativa que se alude en el proemio para expedir la Ley de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Durango, es el de crear esas condiciones 
mediante programas y acciones tendientes a asegurarles sus derechos; para lo cual se regula la 
integración, organización y funcionamiento del Sistema Local de Protección Integral de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes; asimismo obliga a las autoridades estatales y locales en el ámbito de 
su competencia a la implementación de políticas públicas que otorguen mayor protección de los 
derechos fundamentales de los mismos . 
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Además, se crea la Procuraduría de Protección Integral que estará a cargo de la representación y 
asesoría de los menores de edad, en forma supletoria en los procedimientos administrativos o 
judiciales; otorgándoles la facultad de denunciar toda acción u omisión que vulnere el ejercicio de sus 
derechos; de igual forma contempla las figuras de representación en suplencia y representación 
coadyuvante, con el fin de que el interés superior de la niñez no se lesione. 

 

CUARTO.- De igual forma regula la integración, organización y funcionamiento del Sistema Local de 
Protección Integral, siendo su eje rector el fortalecimiento familiar, con la finalidad de proteger de 
forma integral los derechos de niñas, niños y adolescentes de esta entidad, coadyuvando con el 
Sistema Nacional de Protección, para así garantizar la protección y el ejercicio de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes; además establece las bases para la colaboración de los sectores privado y 
social en todas las acciones dirigidas a la salvaguarda de los derechos de los menores. 

 

QUINTO.- La Comisión estimó que el contenido de esta ley se ajusta a la legislación Federal e 
Internacional que a derechos fundamentales se refiere, pues atiende a los principios de universalidad; 
interdependencia, indivisibilidad, progresividad e integralidad;  y establece los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes de igualdad y no discriminación; el derecho a la vida, a la supervivencia y al 
desarrollo; a la participación; a la interculturalidad; así como la  corresponsabilidad de los miembros 
de la familia, la sociedad y las autoridades, además de establecer en su Título Tercero, las obligaciones 
de quienes ejercen la patria potestad, tutela, guarda y custodia de las niñas, niños y adolescentes; por 
otra parte protege los derechos de las niñas, niños y adolescentes que se encuentran en situaciones 
de vulnerabilidad y brinda un marco jurídico que salvaguarda la protección de los mismos para los 
migrantes, y discapacitados.  

 

El sano desarrollo de los menores de edad no sólo implica la aplicación de programas y acciones que 
promuevan los valores familiares, sino que además se les debe de proporcionar los lugares de 
atención indispensables para lograr dicho cometido, por lo cual los Sistemas para el Desarrollo 
Integral Infantil Estatal y Municipales, juegan un rol importante para el cumplimiento del mismo, pues 
además de los Centros de Atención, la Procuraduría de Protección Integral será la instancia que 
atiendan de manera puntual la salvaguarda de sus derechos. 

 

SEXTO.-  Esta ley establece el acceso a una vida libre de violencia, y la integridad personal de los 
niñas, niños y adolescentes a fin de lograr un mejor entorno para el bienestar y desarrollo libre de la 
personalidad de los menores; así mismo  contempla el derecho al descanso y sano esparcimiento, 
considerando como factores primordiales para su crecimiento las actividades culturales, deportivas y 
artísticas; proporcionándoles la libertad de convicciones éticas, de pensamiento, conciencia, religión 
y cultura, razón por la cual no podrán ser discriminados; de igual manera consagra el derecho al 
acceso a la información, en donde se deberá promover por las autoridades en el ámbito de su 
competencia la difusión de información y material que tenga como fin el asegurar su bienestar social 
y ético, así como su desarrollo cultural y su salud física y mental. 
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Reconocemos que las niñas, niños y adolescentes deben ser escuchados y tomados en cuenta en los 
asuntos de su interés, a garantizarles su libertad de expresión, así como su derecho de asociación y 
reunión, su derecho a la intimidad, lo anterior para proporcionar a los menores de edad un sano 
desarrollo social, cultural, familiar y personal integrados a una sociedad garantista de derechos 
humanos primordiales para la vida del ser humano. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, la Comisión que dictaminó, con fundamento en lo que 
dispone el artículo 182, último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, estimó 
que la iniciativa, con las adecuaciones realizadas a la misma, es procedente, en virtud de considerar 
que obedece al mejoramiento de forma y fondo jurídicos, y a lo dispuesto por la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, permitiéndose someter a la determinación de esta 
Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

 

 

P R O Y E C T O   D E   D E C R E T O 

 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 
CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:  

 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL 
ESTADO DE DURANGO, en los siguientes términos: 

 

 

LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE DURANGO 
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TÍTULO PRIMERO 

De las Disposiciones Generales 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general en el 
territorio del Estado de Durango, y tiene por objeto: 

 

I. Reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos; 
 

II. Garantizar el pleno goce, respeto, protección y promoción de los derechos humanos de 
niñas, niños y adolescentes; 
 

III. Regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Local y del Sistema 
Municipal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 
 

IV. Establecer los principios rectores y criterios que orientarán la política estatal en 
materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, y 
 

V. Establecer las bases generales para la participación de los sectores privado y social en las 
acciones tendientes a garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 

Artículo 2. Esta Ley reconoce los derechos de las niñas, niños y adolescentes consagrados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados y Convenciones internacionales, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes. Deberán aplicarse conjuntamente los mencionados ordenamientos y el Código 
Civil del Estado y las demás disposiciones jurídicas aplicables.  

 

 

Artículo 3. Para garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, las 
autoridades estatales y municipales deberán: 

 

I. Garantizar un enfoque integral, transversal y con perspectiva de derechos humanos en el 
diseño y la instrumentación de políticas y programas de gobierno; 
 

II. Promover la participación, tomar en cuenta la opinión y considerar los aspectos culturales, éticos, 
afectivos, educativos y de salud de niñas, niños y adolescentes, en todos aquellos asuntos de su 
incumbencia, de acuerdo a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez; 
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III. Establecer mecanismos transparentes de seguimiento y evaluación de la implementación de 
políticas y programas gubernamentales en materia de respeto, protección y promoción de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes; 
 

IV. En la toma de decisiones sobre una cuestión debatida que involucre niñas, niños y 
adolescentes, considerar de manera primordial el interés superior de la niñez. Cuando se 
presenten diferentes interpretaciones, se elegirá la que satisfaga de manera más efectiva este 
principio rector. 
 

Cuando se tome una decisión que afecte a niñas, niños o adolescentes, en lo individual o 
colectivo, se deberán evaluar y ponderar las posibles repercusiones a fin de salvaguardar su interés 
superior y sus garantías procesales, e 

 

V.   Incorporar en sus proyectos de presupuesto la asignación de recursos que permitan dar 
cumplimiento a las acciones establecidas por la presente Ley. El Congreso del Estado establecerá 
en su respectivo presupuesto, los recursos que permitan dar cumplimiento a las acciones 
establecidas por la presente Ley. 
 

Artículo 4. Las autoridades estatales y municipales, en el diseño y ejecución de políticas públicas 
deberán garantizar el máximo bienestar posible de niñas, niños y adolescentes, privilegiando su 
interés superior, tomando en cuenta su situación familiar y social. 

 

Las políticas públicas deberán contribuir a la formación física, psicológica, económica, social, 
cultural, ambiental, ética y cívica de niñas, niños y adolescentes. 

 

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por 

 

I. Acciones Afirmativas: Medidas temporales que las autoridades realizan en el ámbito de su 
competencia cuyo objetivo es corregir situaciones de desigualdad en el goce y disfrute de los 
derechos para lograr la igualdad entre niñas, niños y adolescentes. Se adecuarán a la situación a 
remediar y deberán ser legítimas y respetar los principios de justicia y proporcionalidad; 
 

II. Acogimiento Residencial: Aquél brindado por centros de asistencia social como una medida 
especial de protección de carácter subsidiario, que será de último recurso y por el menor tiempo 
posible, priorizando las opciones de cuidado en un entorno familiar; 
 

III.  Adopción Internacional: Aquélla que se realice en términos de lo dispuesto por los tratados 
internacionales en la materia; 
 

IV. Ajustes Razonables: Las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que 
no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, 
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para garantizar a niñas, niños y adolescentes con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad 
de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales; 
 

V. Centro de Asistencia Social: El establecimiento, lugar o espacio de cuidado alternativo o 
acogimiento residencial para niñas, niños y adolescentes sin cuidado parental o familiar que 
brindan instituciones públicas, privadas y asociaciones; 
 

VI. Certificado de Idoneidad: El documento expedido por el Consejo Técnico de 
Adopciones u organizaciones que éste autorice o por la autoridad central del país de origen de los 
adoptantes en los casos de adopciones internacionales, en virtud del cual se determina que los 
solicitantes de adopción son aptos para ello; 
 

VII. Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 

 

 

VIII. Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y  Soberano 
de Durango; 
 

IX. Familia de Origen: Aquélla compuesta por titulares de la patria potestad o tutela, 
respecto de quienes niñas, niños y adolescentes tienen parentesco ascendente hasta segundo 
grado, de conformidad con el Código Civil del Estado de Durango; 
 

X. Familia Extensa o Ampliada: Aquélla compuesta por los ascendientes de niñas, niños y 
adolescentes en línea recta sin limitación de grado, y los colaterales hasta el cuarto grado; 
 

XI. Familia de Acogida: Aquélla que cuente con la certificación de la autoridad 
competente y que brinde cuidado, protección, crianza positiva y la promoción del bienestar 
social de niñas, niños y adolescentes por un tiempo limitado hasta que se pueda asegurar una 
opción permanente con la familia de origen, extensa o adoptiva; 
 

XII. Familia de Acogimiento pre-adoptivo: Aquélla distinta de la familia de origen y de la 
extensa que acoge provisionalmente en su seno niñas, niños y adolescentes con fines de 
adopción, y que asume todas las obligaciones en cuanto a su cuidado y protección, de 
conformidad con el principio de interés superior de la niñez; 

 

XIII. Igualdad: El acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce o 
ejercicio de los derechos humanos; 
 

XIV. Informe de Adoptabilidad: El documento expedido por el Sistema Estatal DIF, que 
contiene la información sobre la identidad, medio social, evolución personal y familiar que 
determina la adoptabilidad de niñas, niños y adolescentes; 
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XV. Ley General: Ley  General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 
 

XVI. Órgano Jurisdiccional: Los juzgados o tribunales federales o del Estado; 
 

 

XVII. Procuraduría de Protección: La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Durango; 
 

XVIII. Programa Municipal: El Programa de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes de 
cada Municipio; 
 

XIX. Protección Integral: Conjunto de mecanismos que se ejecuten en los tres órdenes 
de gobierno con el fin de garantizar de manera universal y especializada en cada una de las 
materias relacionadas con los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes de conformidad con 
los principios rectores de esta Ley, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Durango y los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano forma parte; 
 

XX. Representación Coadyuvante: El acompañamiento de niñas, niños y
 adolescentes en los procedimientos jurisdiccionales y administrativos, que de manera oficiosa, 
quedará a cargo de las Procuradurías de Protección, sin perjuicio de la intervención que 
corresponda al Ministerio Público; 
 

XXI. Representación Originaria: La representación de niñas, niños y adolescentes a cargo de 
quienes ejerzan la patria potestad  o tutela, de conformidad con lo dispuesto en la legislación 
aplicable; 
 

XXII. Representación en Suplencia: La representación de niñas, niños y adolescentes a cargo 
de la Procuraduría de Protección, conforme a su respectivo ámbito de competencia, sin perjuicio de 
la intervención que corresponda al Ministerio Público; 
 

XXIII. Sistema DIF Estatal: El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Durango; 
 

XXIV. Sistema Local de Protección: El Sistema de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Durango; 
 

XXV. Sistemas Municipales DIF: Los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Durango, y 
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XXVI. Sistema Nacional DIF: El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
 

Artículo 6. Son niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las personas de entre 
doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. 

 

Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor de dieciocho años de edad, se presumirá 
que es adolescente. Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor o menor de doce 
años, se presumirá que es niña o niño. 

 

Artículo 7. Para efectos de esta Ley, son principios rectores, los siguientes: 

 

I. El interés superior de la niñez; 
 

II. La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad e integralidad de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, conforme a lo dispuesto en los artículos 1o. y 4o. de 
la Constitución Federal así como en los tratados internacionales. 

 

III. La Igualdad sustantiva; 
 

IV. La No discriminación; 
 

V. La inclusión; 
 

VI. El derecho a la vida, supervivencia y desarrollo; 
 

VII. La participación; 
 

VIII. La interculturalidad; 
 

IX. La corresponsabilidad de los miembros de la familia, la sociedad y las autoridades; 
 

X. La transversalidad en la legislación, políticas públicas, actividades administrativas, 
económicas y culturales; 

 

XI. La autonomía progresiva; 
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XII. El principio pro persona; 
 

XIII. El acceso a una vida libre de violencia; y 
 

XIV. La accesibilidad. 
 

Artículo 8. Es deber de la familia, la comunidad a la que pertenecen, del Estado y, en general, de 
todos los integrantes de la sociedad, el respeto y el auxilio para la protección de derechos de niñas, 
niños y adolescentes, así  como garantizarles un nivel adecuado de vida para su desarrollo integral. 

 

Artículo 9. Es obligación de toda persona que tenga conocimiento de casos de niñas, niños y 
adolescentes que sufran o hayan sufrido, en cualquier forma, violación de sus derechos, hacerlo 
del conocimiento inmediato de  las autoridades competentes, de manera que pueda seguirse la 
investigación correspondiente y, en su caso, instrumentar las medidas cautelares y de protección  
procedentes en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

De los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

 

Artículo 10. Para efectos de la presente Ley son derechos de niñas, niños y adolescentes, de manera 
enunciativa más no limitativa, los siguientes:  

 

I. Derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo;  

 

II. Derecho de prioridad;  

 

III. Derecho a la identidad;  

 

IV. Derecho a vivir en familia;  

 

V. Derecho a la igualdad;  
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VI. Derecho a no ser discriminado;  

 

VII. Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral;  

 

VIII. Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal;  

 

IX. Derecho a la protección de la salud y a la seguridad social;  

 

X. Derecho a la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad;  

 

XI. Derecho a la educación;  

 

XII. Derecho al descanso y al esparcimiento;  

 

XIII. Derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, religión y cultura;  

 

XIV. Derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información;  

 

XV. Derecho de participación;  

 

XVI. Derecho de asociación y reunión;  

 

XVII. Derecho a la intimidad;  

 

XVIII. Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso; 

 

XIX. Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes, y 
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XX. Derechos de niñas, niños y adolescentes en situaciones especiales. 

 

Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar estos derechos a todas las niñas, niños y adolescentes sin discriminación de ningún tipo o 
condición.  

 

 

 

Capítulo Primero 

Del Derecho a la Vida, a la Supervivencia y al Desarrollo 

 

Artículo 11. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho intrínseco a la vida, de conformidad con la 
Constitución Local, a que se les preserve la vida, a la supervivencia y al desarrollo, deberán disfrutar de 
una vida plena en condiciones acordes a su dignidad y que garanticen su desarrollo integral.  

 

Quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia tienen la obligación de preservar y exigir 
el cumplimiento de estos derechos. 

 

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser privados de la vida bajo ninguna circunstancia, ni 
ser utilizados en conflictos armados o violentos o en la comisión de conductas delictivas. 

 

Artículo 12. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán llevar a cabo las 
acciones necesarias para garantizar el desarrollo y prevenir cualquier conducta que atente contra su 
supervivencia, así como para investigar y sancionar efectivamente los actos de privación de la vida. 

 

Capítulo Segundo 

Del Derecho de Prioridad 

 

Artículo 13. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se les asegure prioridad en el ejercicio 
de todos sus derechos, especialmente a que:  
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I. Se les brinde protección y socorro en cualquier circunstancia y con la oportunidad necesaria;  

 

II. Se les atienda antes que a las personas adultas en todos los servicios, en igualdad de condiciones, y  

 

III. Se les considere para el diseño y ejecución de las políticas públicas necesarias para la protección de 
sus derechos.  

 

Artículo 14. En todas las medidas concernientes a niñas, niños y adolescentes que tomen los órganos 
jurisdiccionales, autoridades administrativas y órganos legislativos, se tomará en cuenta, como 
consideración primordial, el interés superior de la niñez. Dichas autoridades elaborarán los 
mecanismos necesarios para garantizar este principio.  

Capítulo Tercero 

Del Derecho a la Identidad 

 

Artículo 15. Niñas, niños y adolescentes, en términos de la legislación civil aplicable, desde su 
nacimiento, tienen derecho a:  

 

I. Contar con nombre y los apellidos que les correspondan, así como a ser inscritos en el Registro Civil 
respectivo de forma inmediata y gratuita, y a que se les expida en forma ágil y sin costo la primera 
copia certificada del acta correspondiente, en los términos de las disposiciones aplicables;  

 

II. Contar con nacionalidad, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Federal, la 
Constitución Local y los tratados internacionales;  

 

III. Conocer su filiación y su origen, en la medida de lo posible y siempre que ello sea acorde con el 
interés superior de la niñez, y  

 

IV. Preservar su identidad, incluidos el nombre, la nacionalidad y su pertenencia cultural, así como sus 
relaciones familiares.  

 

Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán colaborar en la búsqueda, 
localización y obtención de la información necesaria para acreditar o restablecer la identidad de niñas, 
niños y adolescentes.  
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La Procuraduría de Protección, en el ámbito de su respectiva competencia, orientará a las autoridades 
que correspondan para que den debido cumplimiento al presente artículo.  

 

Cuando haya procesos o procedimientos que deriven en cambio de apellidos de niñas, niños y 
adolescentes, éstos tendrán el derecho a opinar y a ser tomados en cuenta, conforme a su edad, 
desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez.  

 

Para efectos del reconocimiento de maternidad y paternidad de niñas, niños y adolescentes, así como 
en relación con los derechos y obligaciones derivados de la filiación y parentesco, se estará a la 
legislación civil aplicable. Ante la negativa de la prueba de paternidad o maternidad, la autoridad 
competente, salvo prueba en contrario, presumirá que es el padre o la madre respectivamente. 

 

La falta de documentación para acreditar la identidad de niñas, niños y adolescentes no será obstáculo 
para garantizar sus derechos.  

 

Artículo 16. Las Niñas, niños y adolescentes de nacionalidad extranjera que se encuentren en territorio 
del Estado, tienen derecho a comprobar su identidad con los documentos emitidos por la autoridad 
competente u otros medios previstos en la Ley de Migración y demás disposiciones aplicables.  

 

En los casos en que niñas, niños o adolescentes cumplan con los requisitos para obtener la 
nacionalidad mexicana, se les brindarán todas  las facilidades a efecto de darles un trato prioritario, 
para ello, la Procuraduría de Protección, tendrá la intervención que corresponda.  

 

Capítulo Cuarto 

Del Derecho a Vivir en Familia 

 

Artículo 17. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en familia. La falta de recursos no 
podrá considerarse motivo suficiente para separarlos de su familia de origen o de los familiares con los 
que convivan, ni causa para la pérdida de la patria potestad.  

 

Estas condiciones deberán considerarse como un indicio de la necesidad de proporcionar a la familia el 
apoyo apropiado. 

 

44 
 C. 



 

Niñas, niños y adolescentes no podrán ser separados de las personas que ejerzan la patria potestad o 
de sus tutores y, en términos de las disposiciones aplicables, de las personas que los tengan bajo su 
guarda y custodia, salvo que medie orden de autoridad competente, en la que se determine la 
procedencia de la separación, en cumplimiento a la preservación del interés superior de la niñez y la 
salvaguarda de sus derechos y exentos de todo tipo de violencia, de conformidad con las causas 
previstas en las leyes y mediante el debido proceso en el que se garantice el derecho de audiencia de 
todas las partes involucradas. En todos los casos, se tendrá en cuenta la opinión de niñas, niños y 
adolescentes conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez.  

 

Los casos en que las personas que ejerzan la patria potestad, por extrema pobreza o por necesidad de 
ganarse el sustento lejos del lugar de residencia, tengan dificultades para atender a niñas, niños y 
adolescentes de manera permanente, no serán considerados como supuestos de exposición o estado 
de abandono, siempre que los mantengan al cuidado de otras personas, libres de violencia y provean 
su subsistencia.  

 

Niñas, niños y adolescentes cuyas familias estén separadas, tendrán derecho a convivir o mantener 
relaciones personales y contacto directo con sus familiares de modo regular, excepto en los casos en 
que el órgano jurisdiccional competente determine que ello es contrario al interés superior de la niñez, 
sin perjuicio de las medidas cautelares y de protección que se dicten por las autoridades competentes 
en los procedimientos respectivos, en los que se deberá garantizar el derecho de audiencia de todas 
las partes involucradas, en especial de niñas, niños y adolescentes.  

 

Asimismo, niñas, niños y adolescentes tienen derecho a convivir con sus familiares cuando éstos se 
encuentren privados de su libertad. Las autoridades competentes en materia jurisdiccional y 
penitenciaria deberán garantizar este derecho y establecer las condiciones necesarias para que esta 
convivencia se realice en forma adecuada, conforme a las disposiciones aplicables. Este derecho sólo 
podrá ser restringido por resolución del órgano jurisdiccional competente, siempre y cuando no sea 
contrario a su interés superior.  

 

Las autoridades locales, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a establecer 
políticas de fortalecimiento familiar para evitar la separación de niñas, niños y adolescentes de quienes 
ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia.  

 

Artículo 18. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las normas y 
los mecanismos necesarios para facilitar la localización y reunificación de la familia de niñas, niños y 
adolescentes, cuando hayan sido privados de ella, siempre y cuando no sea contrario a su interés 
superior.  

 

Durante la localización de la familia, niñas, niños y adolescentes tienen derecho a acceder a las 
modalidades de cuidados alternativos de carácter temporal, en tanto se incorporan a su familia.  
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Para efectos del párrafo anterior, los Sistemas Local y municipales de protección, deberán otorgar 
acogimiento correspondiente de conformidad con lo previsto en el Título Cuarto, Capítulo Único de 
esta Ley y demás disposiciones aplicables.  

 

Artículo 19. El traslado o retención ilícita de niñas, niños y adolescentes cuando se produzcan en 
violación de los derechos atribuidos individual o conjuntamente a las personas o instituciones que 
ejerzan la patria potestad, la tutela o la guarda y custodia, y se sancionará en términos de la legislación 
aplicable.  

 

En los casos de traslados o retenciones ilícitas de niñas, niños y adolescentes fuera del territorio del 
estado o nacional, la persona interesada podrá presentar la solicitud de restitución respectiva ante la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, para que ésta lleve a cabo las acciones correspondientes en el 
marco de sus atribuciones, de conformidad con lo dispuesto en los instrumentos internacionales y 
demás disposiciones aplicables.  

 

Cuando las autoridades de la entidad tengan conocimiento de casos de niñas, niños y adolescentes de 
nacionalidad mexicana trasladados o retenidos de manera ilícita en el extranjero, se coordinarán con 
las autoridades federales competentes, conforme a las demás disposiciones aplicables, para su 
localización y restitución.  

 

Cuando una niña, niño o adolescente sea trasladado o retenido ilícitamente en territorio nacional, o 
haya sido trasladado legalmente pero retenido ilícitamente, las autoridades, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, estarán obligadas a coadyuvar en su localización, a través de los programas 
para la búsqueda, localización y recuperación, así como en la adopción de todas las medidas 
necesarias para prevenir que sufran mayores daños y en la sustanciación de los procedimientos de 
urgencia necesarios para garantizar su restitución inmediata, cuando la misma resulte procedente 
conforme a los tratados internacionales en materia de sustracción de menores.  

 

Artículo 20. El Sistema DIF Estatal deberá otorgar medidas especiales de protección a niñas, niños y 
adolescentes que hayan sido separados de sus padres o familiares por resolución judicial, atendiendo a 
la legislación civil y determinará la opción más adecuada entre las siguientes: 

 

I. Sean ubicados preferentemente con los demás miembros de su familia extensa o ampliada para su 
cuidado, siempre y cuando no sea contrario a su interés superior;  
 
II. Sean recibidos por una familia de acogida, en caso de no ser posible que la familia extensa pudiera 
hacerse cargo; 
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III. Sean recibidos por una familia de acogimiento pre-adoptivo, o 
 

IV. Sean recibidos en última instancia en acogimiento residencial brindado por centros de asistencia 
social el menor tiempo posible. Esta medida especial de protección tendrá carácter subsidiario dando 
prioridad a las opciones de cuidado en un entorno familiar.  
 

La Procuraduría de Protección, deberá registrar, capacitar, evaluar y certificar a las familias que resulten 
idóneas, tomando en cuenta los requisitos señalados para el acogimiento pre-adoptivo. 

 

La Procuraduría de Protección será responsable de dar seguimiento a la situación en la que se 
encuentren niñas, niños y adolescentes una vez que hayan concluido las medidas especiales de 
protección aplicadas. 

 

Artículo 21. Las personas interesadas en adoptar niñas, niños y adolescentes que se encuentren bajo 
la tutela de la Procuraduría de Protección, podrán presentar ante dicha instancia la solicitud 
correspondiente. 

 

La Procuraduría de Protección, en el ámbito de su competencia, realizará la valoración psicológica, 
estudios socio-económicos, y todo aquello que sea necesario para determinar la idoneidad de quienes 
soliciten la adopción, en los términos de lo dispuesto por las leyes y reglamentos aplicables.  Los 
exámenes y certificados médicos deberán ser practicados por instituciones públicas. 

  

La asignación de niñas, niños y adolescentes sólo podrá otorgarse a los solicitantes que cuenten con 
certificado de idoneidad expedido por el Consejo Técnico de Adopciones. Para tal efecto, se observará 
lo siguiente: 

 

I. Niñas, niños y adolescentes, siempre que sea posible de acuerdo con su edad, desarrollo 
cognoscitivo y grado de madurez, serán escuchados y su opinión será fundamental para la 
determinación que adopte el órgano jurisdiccional competente; 
 
II. Se tomará en cuenta que las condiciones en la familia de acogimiento pre-adoptiva sean 
adecuadas para el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, de conformidad con el principio 
de interés superior de la niñez; 
 
III. Se tomará en consideración el grado de parentesco; la relación de afinidad y de afectividad; el 
origen, la comunidad y las condiciones culturales en que se desarrollen niñas, niños y adolescentes, y 
 
IV. Se procurará no separar a hermanas y hermanos, pero si hubiere necesidad de ello, se establecerán 
medidas para que mantengan vínculos de convivencia, contacto y comunicación permanente. 
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Artículo 22. Una vez autorizada la asignación de niñas, niños o adolescentes a una familia de acogida 
pre-adoptiva, el Consejo Técnico de Adopciones deberá dar seguimiento a la convivencia entre ellos y 
al proceso de adaptación conforme a su nueva situación, con la finalidad  de prevenir o superar las 
dificultades que se puedan presentar. 

 

Si no se lograran consolidar las condiciones de adaptación de niñas, niños y adolescentes con la familia 
de acogida pre-adoptiva, el Consejo Técnico de Adopciones iniciará el procedimiento correspondiente 
para reincorporarlos al sistema que corresponda y de ser necesario, realizar una nueva asignación. 

 

Corresponde al Consejo Técnico de Adopciones de la entidad revocar la asignación y ejercer las 
facultades que le otorgan la presente ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, cuando se 
violenten los derechos de niñas, niños y adolescentes que hayan sido asignados. 

 

Artículo 23. Corresponde al Sistema DIF Estatal:  

 

I. Prestar servicios de asesoría y asistencia jurídica a las personas que deseen asumir el carácter de 
familia de acogimiento pre-adoptivo de niñas, niños o adolescentes, así como su capacitación;  

 

Il. Realizar evaluaciones sobre la idoneidad de las condiciones de quienes pretendan adoptar, y emitir 
correspondientes, así como formular las pertinentes al órgano jurisdiccional, y los dictámenes 
recomendaciones. 

 

IIl. Contar con un sistema de información que permita registrar a las niñas, niños y adolescentes cuya 
situación jurídica o familiar permita que sean susceptibles de adopción, así como el listado de las 
personas solicitantes de adopción, adopciones concluidas e informar de manera trimestral a la 
Procuraduría de Protección Federal.  

 

Artículo 24. En materia de adopciones se estará a lo dispuesto por la Ley General y la legislación local 
en la materia. 

  

Artículo 25. Las autoridades competentes en materia de desarrollo integral de la familia e 
instituciones públicas y privadas ofrecerán orientación, cursos y asesorías gratuitas, así como servicios 
terapéuticos en materia de pareja, de maternidad y paternidad, entre otros.  
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Capítulo Quinto 

Del Derecho a la Igualdad 

 

Artículo 26. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al acceso al mismo trato y oportunidades para 
el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos contenidos en la presente Ley, a fin de garantizar 
su desarrollo integral. 

 

Con el fin de garantizar la igualdad entre niñas, niños y adolescentes, las autoridades estatales y 
municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán realizar las siguientes acciones: 

 

I. Contribuir con programas de alimentación, educación, y médicos para la nivelación en el acceso a 
las oportunidades de niñas, niños y adolescentes, especialmente para aquellos que pertenezcan a 
grupos y regiones con mayor rezago educativo o que enfrenten condiciones económicas y sociales 
desfavorables; 
 
II. Promover la eliminación de costumbres y tradiciones que sean perjudiciales para el acceso al 
mismo trato y oportunidades entre las niñas y los niños y las adolescentes y los adolescentes; 
 

III. Desarrollar campañas encaminadas a promover la responsabilidad de preservar los derechos de 
niñas, niños y adolescentes dirigidas a los ascendientes, tutores o custodios.   
 

IV. Establecer medidas expeditas, en los casos, en que niñas, niños y adolescentes no cuenten con un 
legítimo representante para el ejercicio de sus derechos.        
 

Capítulo Sexto 

Del Derecho a No ser Discriminado 

 

Artículo 27. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser discriminados, por lo que no deberá 
hacerse distinción, exclusión o restricción alguna de sus derechos, en razón de su raza, origen étnico, 
nacional o social, idioma, sexo, religión, opiniones, condición socioeconómica, discapacidad, 
circunstancias de nacimiento, estado de salud o cualquier otra condición atribuible a ellos mismos o a 
su madre, padre, tutor, familiares o quienes ejerzan la custodia sobre ellos. 

 

Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán: 
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I. Llevar a cabo acciones especiales para prevenir, atender y erradicar la discriminación múltiple de la 
que son objeto niñas, niños y adolescentes en situación de exclusión social, en situación de calle, 
cualquier forma de trabajo infantil o cualquiera otra condición de marginalidad; 
 
II. Adoptar medidas y realizar acciones afirmativas, cuando sean necesarias, para garantizar que niñas 
y las adolescentes tengan igualdad de trato y oportunidades que los niños y los adolescentes; 
 

III. Promover e impulsar un desarrollo integral de igualdad entre niñas, niños y adolescentes, 
erradicando usos, costumbres o prácticas culturales que promuevan cualquier tipo de discriminación 
de niñas, niños y adolescentes, atendiendo a los principios rectores de esta Ley, y 
 

IV. Impulsar políticas públicas encaminadas al fortalecimiento familiar, a fin de que todas las niñas, los 
niños y los adolescentes logren un desarrollo integral y accedan a las mismas oportunidades a lo largo 
de su vida. 
  

Artículo 28. Las instancias públicas del Estado de Durango deberán reportar semestralmente a la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos las medidas de nivelación, inclusión, o las acciones afirmativas 
que adopten a favor de niñas, niños y adolescentes.  

 

Los reportes deberán contener la información seccionada por edad, sexo, escolaridad y municipio.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Capítulo Séptimo 

Del Derecho a Vivir en Condiciones de Bienestar y a un Sano 

Desarrollo Integral 

 

Artículo 29. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en un medio ambiente sano y 
sustentable, y en condiciones que permitan su desarrollo, bienestar, crecimiento saludable y 
armonioso, tanto físico como mental, material, espiritual, ético, cultural y social.  

 

Corresponde a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y 
adolescentes, la obligación primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios 
económicos, las condiciones de vida suficientes para su sano desarrollo. Las autoridades, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, coadyuvarán a dicho fin mediante la adopción de las medidas 
apropiadas.  

 

Las autoridades estatales y municipales, estarán obligadas de manera subsidiaria, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, mediante políticas públicas, programas y acciones a crear condiciones para 
que la familia pueda desempeñar sus derechos y obligaciones de manera adecuada para asegurar los 
derechos de niñas, niños y adolescentes. 
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Artículo 30. En el Estado de Durango, la edad mínima para contraer matrimonio son los 18 años.  

 

Capítulo Octavo 

Derecho de Acceso a una Vida Libre de Violencia y a la 

Integridad Personal 

 

Artículo 31. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir una vida libre de toda forma de 
violencia y a que se resguarde su integridad personal, a fin de lograr las mejores condiciones de 
bienestar y el desarrollo integral.  

 

Artículo 32. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
deberán adoptar las medidas necesarias para que niñas niños y adolescentes vivan en contextos 
familiares, escolares, vecinales y estatales libres de violencia, por lo que deberán: 

 

I. Prevenir, sancionar y erradicar los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean afectados por 
las acciones u omisiones a que se refiere el artículo 47 de la Ley General; 
 
II. Implementar las medidas apropiadas para prevenir, sancionar y erradicar cualquier tipo de 
violencia en contra de niñas, niños y adolescentes con discapacidad; 
 

III. Adoptar las medidas apropiadas de conformidad con la legislación correspondiente para promover 
la recuperación física, psicológica y la integración social de niñas, niños y adolescentes víctimas de 
violencia para lograr el goce y restitución de sus derechos; 
 

IV. Garantizar su reincorporación a la vida cotidiana, en un ambiente que fomente la salud física y 
psicológica, el respeto y la dignidad de niñas, niños y adolescentes, para su desarrollo integral, y 
 

V. Elaborar protocolos de atención en los que se considere su situación familiar, su edad, desarrollo 
evolutivo, cognoscitivo y madurez para la implementación de las acciones de asistencia y protección 
respectivas, así como para la reparación integral del daño. 
 

Capítulo Noveno 

Del Derecho a la Protección de la Salud y a la Seguridad Social 
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Artículo 33. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar del más alto nivel posible de salud, 
así como a recibir la prestación de servicios de atención médica gratuita y de calidad de conformidad 
con la legislación aplicable, con el fin de prevenir, proteger y restaurar su salud. Las autoridades, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, en relación con los derechos de niñas, niños y adolescentes, 
se coordinarán a fin de:  

 

I. Reducir la morbilidad y mortalidad;  

 

II. Asegurar la prestación de la asistencia médica y sanitaria que sean necesarias a niñas, niños y 
adolescentes, haciendo hincapié en la atención primaria;  

 

III. Promover en todos los grupos de la sociedad y, en particular, en quienes ejerzan la patria potestad, 
tutela o guarda y custodia, de niños, niñas y adolescentes, los principios básicos de la salud, la 
nutrición, la higiene y el saneamiento ambiental, las medidas de prevención de accidentes, las ventajas 
de la lactancia materna, exclusiva dentro de los primeros seis meses y complementaria hasta los dos 
años; 
 

IV. Adoptar medidas tendentes a la eliminación las prácticas culturales, usos y costumbres que sean 
perjudiciales para la salud de niñas, niños y adolescentes;  

 

V. Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a quienes ejerzan la patria potestad, tutela 
o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes, y cuidados en materia de planificación familiar de 
conformidad con la Ley de Salud del Estado de Durango;  

 

VI. Asegurar la prestación de servicios de atención médica respetuosa, efectiva e integral durante el 
embarazo, parto y puerperio;  

 

VII. Impulsar programas de prevención e información, así como la asistencia para  combatir la 
desnutrición crónica y aguda, sobrepeso y obesidad, así como otros trastornos de conducta 
alimentaria mediante la promoción de una alimentación equilibrada, el consumo de agua potable y el 
fomento del ejercicio físico;  

 

VIII. Fomentar y ejecutar los programas de vacunación y el control de la niñez y adolescencia sana para 
vigilar su crecimiento y desarrollo en forma periódica;  
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IX. Atender de manera especial las enfermedades respiratorias, renales, gastrointestinales, epidémicas, 
cáncer, VIH, SIDA y otras enfermedades de transmisión sexual e impulsar programas de prevención e 
información sobre éstas;  

 

X. Disponer lo necesario para que niñas, niños y adolescentes con discapacidad reciban la atención 
apropiada a su condición, que los rehabilite, mejore su calidad de vida, facilite su interacción e 
inclusión social y permita un goce igualitario de sus derechos;  

 

XI. Prohibir, sancionar y erradicar la esterilización forzada de niñas, niños y adolescentes y cualquier 
forma de violencia obstétrica;  

 

XII. Establecer las medidas para que en los servicios de salud se atiendan de manera especial los casos 
en que niñas, niños y adolescentes sean víctimas de delitos o de cualquier tipo de violencia;  

 

XIII. Establecer medidas tendentes a la prevención, atención, combate y rehabilitación de los 
problemas de salud pública causados por las adicciones, y  

 

XIV. Establecer medidas para la detección temprana de discapacidades a efecto de prevenir y reducir 
al máximo la aparición de nuevas discapacidades y asegurar los mayores niveles de atención y 
rehabilitación.  

 

En todos los casos se respetará el derecho a la intimidad de niñas, niños y adolescentes, conforme al 
artículo 48 de la presente Ley, así como el derecho a la información de quienes detenten la patria 
potestad, tutela o guarda y custodia de niños niñas y adolescentes en relación a su estado de su salud, 
para cumplir con su obligación constitucional de proteger y exigir el cumplimiento del derecho a la 
salud de niñas, niños y adolescentes. 

 

Artículo 34. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con las 
disposiciones aplicables, deberán garantizar el derecho a la seguridad social, así como desarrollar 
políticas para fortalecer la salud materno infantil y aumentar la esperanza de vida. 

  

Capítulo Décimo 

Del Derecho a la Inclusión de Niñas, Niños y Adolescentes con 

Discapacidad 
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Artículo 35. Niñas, niños y adolescentes con discapacidad tienen derecho a la igualdad de condiciones 
con los demás niñas, niños y adolescentes, a vivir incluidos en la comunidad y a disfrutar de los 
derechos contenidos en la presente Ley, la Constitución Federal, la Constitución Local, los tratados 
internacionales y demás leyes aplicables.  

 

Artículo 36. Las autoridades estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias, 
están obligadas a implementar medidas de nivelación, de inclusión y acciones afirmativas en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables  considerando los principios de participación e 
inclusión plenas y efectivas en la sociedad, respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con 
discapacidad como parte de la condición humana, para lo cual deberán: 

 

I. Realizar ajustes razonables para fomentar la inclusión social y establecer el diseño universal de 
accesibilidad de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, en términos de la legislación aplicable; 
 
II. Dotar a las instalaciones que ofrezcan trámites y servicios a niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad, de señalización en Braille y formatos accesibles de fácil lectura y comprensión y 
procurarán ofrecer otras medidas de asistencia e intermediarios, así como un intérprete o aquellos 
medios tecnológicos que les permitan obtener información de forma comprensible; 
 

III. Realizar acciones a fin de sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel familiar, para que tome mayor 
conciencia respecto de niñas, niños y adolescentes con discapacidad y fomentar el respeto a sus 
derechos y dignidad, así como combatir los estereotipos y prejuicios respecto de su discapacidad;  
 

IV. Ofrecer apoyos educativos y formativos para quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y 
custodia de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, a fin de aportarles los medios necesarios 
para que puedan fomentar su desarrollo y vida digna; 
 

V. Promover acciones interdisciplinarias para el estudio, diagnóstico temprano, tratamiento y 
rehabilitación de las discapacidades de niñas, niños y adolescentes que en cada caso se necesiten, 
asegurando que sean accesibles a las posibilidades económicas de sus familiares; 
 

VI. Prevenir la ocultación, abandono, negligencia y segregación de niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad; 
 

VII. Disponer acciones que permitan ofrecerles cuidados elementales gratuitos, acceso a programas de 
estimulación temprana, servicios de salud, rehabilitación, esparcimiento, actividades ocupacionales, así 
como a la capacitación para el trabajo, y 
 

VIII. Establecer mecanismos que permitan la recopilación periódica y sistemática de información y 
estadística de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, que permita una adecuada formulación de 
políticas públicas en la materia. Dichos reportes deberán desagregarse, al menos, por sexo, edad, 
escolaridad, municipio y tipo de discapacidad. 
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Capítulo Décimo Primero 

Del Derecho a la Educación 

 

Artículo 37. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una educación de calidad que contribuya al 
conocimiento de sus derechos, que garantice el respeto a su dignidad humana; el pleno y armonioso 
desarrollo de sus potencialidades y personalidad, y fortalezca el respeto a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales, en los términos del artículo 3o. de la Constitución Federal, la Constitución 
Local, la Ley General de Educación, la Ley de Educación del Estado de Durango, los tratados 
internacionales y demás disposiciones jurídicas aplicables .  

 

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, tendrán derecho a intervenir en la 
educación que habrá de darse a niñas, niños y adolescentes.  

 

Las autoridades estatales, en el ámbito de sus respectivas competencias garantizarán la consecución 
de una educación de calidad y la igualdad en el acceso y permanencia en la misma, para lo cual 
deberán: 

 

I. Proporcionar la atención educativa que niñas, niños y adolescentes requieran para su pleno 
desarrollo, para lo cual, los programas respectivos deberán considerar la edad, madurez, circunstancias 
particulares y tradiciones culturales, para prepararlos para la vida con un espíritu crítico, reflexivo y 
analítico; 
 
II. Adoptar medidas orientadas hacia el pleno ejercicio del derecho a la educación; 
 

III. Establecer medidas para garantizar la gratuidad de la educación pública obligatoria y para procurar 
la accesibilidad material, económica y geográfica a la educación sin discriminación; 
 

IV. Establecer las condiciones necesarias para fortalecer la calidad educativa, tales como la relevancia y 
pertinencia de la currícula, la disposición de la infraestructura y equipamiento adecuados para el 
aprendizaje y para las prácticas de enseñanza y la evaluación docente; 
 

 

V.  Destinar recursos humanos, materiales y presupuestarios adecuados para garantizar la educación 
de calidad de niñas, niños y adolescentes; 
 

VI. Adaptar el sistema educativo a las condiciones, intereses y contextos específicos de niñas, niños y 
adolescentes para garantizar su permanencia en el sistema educativo; 
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VII.  Establecer acciones afirmativas para garantizar el derecho a la educación de niñas, niños y 
adolescentes de grupos y regiones con mayor rezago educativo, dispersos o que enfrentan situaciones 
de vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter socioeconómico, físico, mental, de 
identidad cultural, origen étnico o nacional, situación migratoria o bien, relacionadas con su sexo, 
creencias religiosas o prácticas culturales; 
 

VIII. Prestar servicios educativos en condiciones de normalidad mínima, entendida ésta como 
el conjunto de condiciones indispensables que deben cumplirse en cada escuela para el buen 
desempeño de la tarea docente y el logro del aprendizaje de los educandos; 
 

IX. Implementar mecanismos para la atención, canalización y seguimiento de los casos que 
constituyan violaciones al derecho a la educación de niñas, niños y adolescentes;  
 

X. Contribuir a garantizar la permanencia y conclusión de la educación obligatoria de niñas, niños y 
adolescentes, para abatir el ausentismo, abandono y deserción escolar; 
 

XI. Fomentar la convivencia escolar armónica y la generación de mecanismos para la discusión, debate 
y resolución pacífica de conflictos; 
 

XII. Conformar una instancia multidisciplinaria responsable que establezca mecanismos para la 
prevención, atención y canalización de los casos de maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso o 
cualquier otra forma de violencia en contra de niñas, niños y adolescentes que se suscite en los centros 
educativos; 
 

XIII. Elaborar protocolos de actuación sobre situaciones de acoso o violencia escolar para el 
personal y para quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia; 
 

XIV. Garantizar el pleno respeto al derecho a la educación y la inclusión de niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad en todos los niveles del Sistema Educativo Estatal, desarrollando y 
aplicando normas y reglamentos que eviten su discriminación y las condiciones de accesibilidad en 
instalaciones educativas, proporcionen los apoyos didácticos, materiales y técnicos y cuenten con 
personal docente capacitado; 
 

XV. Adoptar medidas para responder a las necesidades de niñas, niños y adolescentes con aptitudes 
sobresalientes, de tal manera que se posibilite su desarrollo progresivo e integral, conforme a sus 
capacidades y habilidades personales; 
 

XVI. Establecer mecanismos para la expresión y participación de niñas, niños y adolescentes, 
conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez que permita atender y tomar en 
cuenta sus intereses y preocupaciones en materia educativa; 
 

XVII. Administrar la disciplina escolar de modo compatible con la dignidad humana, 
impidiendo la imposición de medidas de disciplina que no estén previamente establecidas, sean 
contrarias a la dignidad humana o atenten contra la vida o la integridad física o mental de niñas, niños 
y adolescentes; 
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XVIII.  Erradicar las prácticas pedagógicas discriminatorias o excluyentes que atenten contra la 
dignidad humana o integridad, especialmente los tratos humillantes y degradantes; 
 

XIX. Inculcar en niñas, niños y adolescentes el respeto al medio ambiente; 
 

XX. Establecer mecanismos para fomentar el uso responsable y seguro de las tecnologías de 
información y comunicación, y 
 

XXI. Establecer acciones afirmativas que garanticen el acceso y permanencia de niñas y 
adolescentes embarazadas y faciliten su reingreso al sistema educativo estatal. 
 

Artículo 38. La educación, además de lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables, tendrá los 
siguientes fines: 

 

I.  Fomentar en niñas, niños y adolescentes los valores fundamentales y el respeto de la identidad 
propia, así como a las diferencias culturales y opiniones diversas; 
 
II. Desarrollar las aptitudes y las potencialidades de niñas, niños y adolescentes; 
 

III. Inculcar a niñas, niños y adolescentes sentimientos de identidad y pertenencia a su escuela, 
comunidad y nación, así como su participación activa en el proceso educativo y actividades cívicas en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables ; 
 

IV. Orientar a los adolescentes respecto a la formación profesional, las oportunidades de empleo y las 
posibilidades de carrera; 
 

V. Apoyar a niñas, niños y adolescentes que sean víctimas de maltrato y la atención especial de 
quienes se encuentren en situación de riesgo; 
 
VI. Prevenir el delito y las adicciones, mediante el diseño y ejecución de programas; 
 
VII. Emprender, en cooperación con quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así 
como con grupos de la comunidad, la planificación, organización y desarrollo de actividades 
extracurriculares que sean de interés para niñas, niños y adolescentes; 
 

VIII. Impartir a los educandos conocimientos sobre la sexualidad, la reproducción humana, la 
planificación familiar, la paternidad y maternidad responsables; así como la prevención de 
enfermedades de transmisión sexual, conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y 
madurez; 
 

IX. Promover el valor de la justicia, de la observancia de la ley y de la igualdad de las personas ante 
ésta, propiciar la cultura de la legalidad, de la paz y la no violencia en cualquier tipo de sus 
manifestaciones, así como el conocimiento de los derechos humanos y el respeto a los mismos, y 
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X. Difundir los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes y las formas de protección con que 
cuentan para ejercerlos. 
 

Artículo 39. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras disposiciones jurídicas aplicables, las autoridades 
competentes llevarán a cabo las acciones necesarias para propiciar las condiciones idóneas para crear 
un ambiente libre de violencia en las instituciones educativas, en el que se fomente la convivencia 
armónica y el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, incluyendo la creación de mecanismos 
de mediación permanentes donde participen quienes ejercen la patria potestad o tutela. 

 

Para efectos del párrafo anterior, las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y las instituciones académicas se coordinarán para: 

 

I. Diseñar estrategias y acciones para la detección temprana, contención, prevención y erradicación 
del acoso o la violencia escolar en todas sus manifestaciones, que contemplen la participación de los 
sectores público, privado y social, así como indicadores y mecanismos de seguimiento, evaluación y 
vigilancia; 
 
II.  Desarrollar actividades de capacitación para servidores públicos y para el personal administrativo y 
docente; 
 

III. Establecer mecanismos gratuitos de atención, asesoría, orientación y protección de niñas, niños y 
adolescentes involucrados en una situación de acoso o violencia escolar, y 
 

IV. Establecer y aplicar las sanciones que correspondan a las personas responsables de centros de 
asistencia social, personal docente o servidores públicos que realicen, promuevan, propicien, toleren o 
no denuncien actos de acoso o violencia escolar, conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Capítulo Décimo Segundo 

De los Derechos al Descanso y al Esparcimiento 

 

Artículo 40. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al descanso, al esparcimiento, al juego y a las 
actividades recreativas propias de su edad, así como a participar libremente en actividades culturales, 
deportivas y artísticas, como factores primordiales de su desarrollo y crecimiento.  

 

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes deberán 
respetar el ejercicio de estos derechos y, por lo tanto, no podrán imponerles regímenes de vida, 
estudio, trabajo o reglas de disciplina desproporcionadas a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo 
y madurez, que impliquen la renuncia o el menoscabo de los mismos.  
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Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a garantizar el derecho 
de niñas, niños y adolescentes al descanso y el esparcimiento y a fomentar oportunidades apropiadas, 
en condiciones de igualdad, para su participación en actividades culturales, artísticas y deportivas 
dentro de su comunidad. 

  

Capítulo Décimo Tercero 

De los Derechos de la Libertad de Convicciones Éticas, 

Pensamiento, Conciencia, Religión y Cultura 

 

Artículo 41. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la libertad de convicciones éticas, 
pensamiento, conciencia, religión y cultura. Las autoridades políticas y gubernamentales, en el ámbito 
de sus respectivas competencias garantizarán el ejercicio de este derecho. 

 

Los derechos mencionados estarán sujetos únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean 
necesarias para proteger los derechos de los demás. Se ejercerán bajo la orientación de los padres o 
quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, según la evolución de sus facultades a 
fin de que contribuya con su desarrollo integral. 

 

Niñas, niños y adolescentes no podrán ser discriminados de forma alguna por ejercer su libertad de 
convicciones éticas, de pensamiento, conciencia, religión y cultura. 

 

Así mismo, tienen derecho a disfrutar libremente de su lengua, cultura, usos, costumbres, prácticas 
culturales, religión, recursos y formas específicas de organización social y todos los elementos que 
constituyen su identidad cultural, así como al acceso a espacios culturales y a expresar sus 
manifestaciones culturales de acuerdo a sus propios intereses y expectativas.  

 

Lo dispuesto en este artículo se ejercerá en concordancia con el derecho a la educación y no será 
limitativo del deber de educación de los padres o de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda 
y custodia, de guiar y orientar a niñas, niños y adolescentes en el ejercicio de estos derechos, a fin de 
que contribuya con su desarrollo integral. 
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Capítulo Décimo Cuarto 

De los Derechos a la Libertad de Expresión y de Acceso a la 

Información 

 

Artículo 42. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a expresar libremente sus pensamientos, 
ideas u opiniones tanto en el ámbito público como privado, ya sea oralmente, por escrito o medio 
impreso, en forma artística o por cualquier otro medio elegido por ellos. El ejercicio de este derecho se 
llevará a cabo conforme a la evolución de sus facultades, edad, madurez y demás limitaciones 
prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud, la moral y los 
derechos de terceros. Los padres o quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia tienen 
el deber de orientar a niñas, los niños y adolescentes en el ejercicio de este derecho a fin de que 
contribuya a su desarrollo integral. 

 

Artículo 43. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al acceso a información y material 
procedentes de diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la información y el material 
educativo que tenga por finalidad promover su bienestar intelectual, social, espiritual y moral, así 
como su salud física y mental.  

 

En todos los casos, serán los padres o quienes ejerzan la patria potestad, tutela  o guarda y custodia los 
primeros responsables de orientar y supervisar a niñas, niños y adolescentes en el ejercicio de este 
derecho, a fin de que contribuya a su desarrollo integral.  

 

En cumplimiento de este derecho se deberán diseñar políticas públicas que permitan su ejercicio, con 
especial énfasis en medidas que aseguren su bienestar social y ético, así como su desarrollo cultural 
que los protejan de peligros que puedan afectar su vida, su salud o  su desarrollo integral. 

 

Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán: 

 

I. La difusión de información y materiales pertinentes, necesarios que contribuyan a orientar a niñas,  
niños y  adolescentes en el conocimiento de sus derechos, y les ayude al pleno desarrollo de sus 
cualidades intelectuales, emocionales y contribuyan a salvaguardar su integridad física y moral; 

 

II. La vigilancia en los espectáculos públicos, los impresos y cualquier otra forma de comunicación o 
información a que tengan acceso niñas, niños y adolescentes, no sean perjudiciales para su bienestar o 
que atenten contra su dignidad; 
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III. Programas tendientes a contrarrestar los contenidos nocivos transmitidos por los medios y sus 
efectos en niñas, niños y adolescentes, particularmente mediante el fortalecimiento de su capacidad 
crítica y de rechazo a todo aquello que resulte dañino para su salud física y psicológica, y que vaya en 
contra de su desarrollo integral, así como la creación de espacios públicos en donde puedan discutir y 
expresarse a ese respecto; y el convencimiento a los padres de la necesidad de acompañar con una 
posición crítica a sus hijos en la relación con los contenidos a contrarrestar; 
 

IV. Campañas sobre la cultura de la denuncia a la violación de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes; 
 

V. La prevención de violaciones a los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes y la comisión 
de actos delictivos, y 
 

VI. La información y participación de niñas, niños y adolescentes para la prevención y atención de las 
adicciones. 
 

Artículo 44. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho, de manera individual y colectiva, a ser 
escuchados en todo procedimiento judicial o administrativo que les afecte, ya sea directamente o por 
medio de representante u órgano apropiado de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables . 

 

Se garantiza el ejercicio personal y directo de este derecho, especialmente en todo procedimiento que 
conduzca a una decisión que afecte sus derechos, garantías e intereses, de acuerdo a su edad, 
desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, de acuerdo al interés superior de la niñez. 

 

Capítulo Décimo Quinto 

Del Derecho a la Participación 

 

Artículo 45. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a participar libre y activamente en la vida 
familiar, social, escolar, científica, cultural, deportiva y recreativa, conforme a su edad, desarrollo 
evolutivo, cognoscitivo y madurez. 

 

Este derecho implica la posibilidad de expresar su opinión, ser escuchados y tomados en cuenta 
respecto de los asuntos de su familia, su comunidad y su país, así como todos aquellos temas que les 
afecten, por lo que la familia, la sociedad y el Estado, deberán propiciar y fomentar oportunidades de 
participación de niñas, niños y adolescentes. 

 

Artículo 46. Las autoridades estatales y municipales, fomentarán la participación de niñas, niños y 
adolescentes en foros municipales, estatales, nacionales o internacionales y la creación de espacios de 
participación a fin de que puedan opinar, analizar, y en general, puedan expresar su punto de vista y 
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propuestas, de forma individual o colectiva, en aquellos ámbitos que no vulneren su integridad física o 
moral. 

 

Es responsabilidad del Estado, de la sociedad civil y de las instituciones públicas y privadas, diseñar los 
mecanismos que den un peso específico a la opinión de niñas, niños y adolescentes, en todos los 
aspectos que determinen su vida y su desarrollo, sin menoscabo del deber de cuidado y orientación de 
quienes ejercen la patria potestad, tutela o custodia. 

 

Capítulo Décimo Sexto 

Del Derecho de Asociación y Reunión 

 

Artículo 47. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a asociarse y reunirse libre y pacíficamente 
con otras personas con fines sociales, culturales, deportivos, recreativos, religiosos, políticos, 
económicos, o de cualquier otra índole, siempre que sean de carácter lícito. 

 

El ejercicio de este derecho sólo podrá restringirse cuando se atente contra la seguridad y moral 
públicas y los derechos de los demás. 

 

Cuando en el ejercicio de estos derechos se lesione el interés superior de la niñez, quienes ejerzan la 
patria potestad, tutela o guarda y custodia podrán intervenir y en su caso, restringir las conductas o 
hábitos de niñas, niños o adolescentes. 

 

Las autoridades estatales correspondientes proporcionarán asesoría y orientación para la promoción e 
integración de organizaciones de niñas, niños y adolescentes así como también elaborarán un registro 
de las mismas. 

 

Quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia representarán a niñas, niños y 
adolescentes para el ejercicio del derecho de asociación, cuando sea necesario para satisfacer las 
formalidades que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Capítulo Décimo Séptimo 

Del Derecho a la Intimidad 
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Artículo 48. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la intimidad y a la protección contra toda 
injerencia arbitraria o ilegal en su vida privada y en la de su familia, domicilio o correspondencia y a la 
protección de sus datos personales. 

No se considerará injerencia ilegal o arbitraria, aquella que emane de quienes ejercen la patria 
potestad, tutela o guarda y custodia, en el cumplimiento de la obligación de orientar, supervisar y en 
su caso restringir las conductas y hábitos de niñas, niños y adolescentes, siempre que atiendan al 
interés superior de la niñez. 

Niñas, niños y adolescentes no podrán ser objeto de divulgaciones o difusiones ilícitas de información, 
manejo de su imagen o datos personales, incluyendo aquélla que tenga carácter informativo a la 
opinión pública o de noticia que permita identificarlos, que menoscabe su honra o reputación, sea 
contrario a sus derechos o que los ponga en riesgo, conforme al principio de interés superior de la 
niñez. 

 

Artículo 49. Cualquier medio de comunicación que difunda entrevistas, imágenes, voz o datos 
deberán atender lo establecido en los artículos 77, 78 y 80 de la Ley General, cuidando en todo 
momento el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes. 

 

En caso de incumplimiento se promoverán las acciones civiles, denuncias, querellas y procedimientos 
de conformidad con las leyes Civil, Penal y Administrativa del Estado de Durango y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo 50. Los autoridades estatales y municipales, deberán garantizar la protección de la identidad 
e intimidad de niñas y niños que sean víctimas, ofendidos, testigos o que estén relacionados de 
cualquier manera en la comisión de un delito, a fin de evitar su identificación pública. La misma 
protección se otorgará a adolescentes a quienes se les atribuya la realización o participación en un 
delito, conforme al Código de Justicia para Menores Infractores en el Estado de Durango. 

 

Artículo 51. En los procedimientos ante órganos jurisdiccionales, se podrá solicitar que se imponga 
como medida cautelar la suspensión o bloqueo de cuentas de usuarios en medios electrónicos, a fin de 
evitar la difusión de información, imágenes, sonidos o datos que puedan contravenir el interés superior 
de la niñez. 

 

El órgano jurisdiccional, con base en este artículo y en las disposiciones jurídicas aplicables, podrá 
requerir a las empresas de prestación de servicios en materia de medios electrónicos que realicen las 
acciones necesarias para el cumplimiento de las medidas cautelares que ordene.  
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Capítulo Décimo Octavo 

Del Derecho a la Seguridad Jurídica y al Debido Proceso 

 

Artículo 52. Niñas, niños y adolescentes gozan de los derechos y garantías de seguridad jurídica y el 
debido proceso, establecidos en la Constitución Federal, la Constitución Local, los tratados 
internacionales, la Ley General, esta Ley y las demás disposiciones aplicables, por lo que las 
autoridades estatales están obligadas a garantizar el goce de estos derechos y la protección y 
prevalencia del interés superior de la niñez.  

 

Las autoridades, que sustancien procedimientos de carácter jurisdiccional o administrativo o que 
realicen cualquier acto de autoridad en los que estén relacionados niñas, niños o adolescentes, de 
conformidad con su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez estarán obligadas 
cuando menos a:  

 

I. Garantizar la protección y prevalencia del interés superior de la niñez;  

 

II. Proporcionar información clara, sencilla y comprensible para las niñas, niños y adolescentes sobre el 
procedimiento judicial o administrativo de que se trate y la importancia de su participación en el 
mismo, incluyendo, en su caso, formatos accesibles de fácil comprensión y lectura para niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad;  

 

III. Implementar mecanismos de apoyo al presentar una denuncia, participar en una investigación o en 
un proceso judicial;  

 

IV. Garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes a ser representados, así como a obtener 
información sobre y las medidas de protección disponibles;  

 

V. Proporcionar asistencia de profesionales especializados cuando la naturaleza del procedimiento lo 
requiera;  

 

VI. Proporcionar la asistencia de un traductor o intérprete;  
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VII. Ponderar, antes de citar a una niña, niño o adolescente a alguna audiencia, la pertinencia de la 
misma, considerando su edad, madurez, estado psicológico, así como cualquier otra condición 
específica;  

 

VIII. Garantizar el acompañamiento de quien ejerza sobre ellos la patria potestad, tutela, guarda o 
custodia durante la sustanciación de todo el procedimiento, salvo disposición judicial en contrario;  

 

IX. Mantener a niñas, niños o adolescentes apartados de los adultos que puedan influir en su 
comportamiento o estabilidad emocional, cuando así lo determine la autoridad competente, antes y 
durante la realización de la audiencia o comparecencia respectiva;  

 

X. Destinar espacios lúdicos, de descanso y aseo para niñas, niños y adolescentes en los recintos en 
que se lleven a cabo procedimientos en que deban intervenir;  

 

XI. Ajustarse al tiempo de participación máximo para la intervención de niñas, niños o adolescentes 
durante la sustanciación de los procedimientos de conformidad con los principios de autonomía 
progresiva y celeridad procesal, e  

 

XII. Implementar medidas para  proteger a niñas, niños o adolescentes de sufrimientos durante su  
participación  y garantizar el resguardo de la intimidad y datos personales de niñas, niños y 
adolescentes.  

 

Artículo 53. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

 garantizarán que niñas y niños a quienes se atribuya la comisión o participación en un hecho que la 
ley señale como delito se les reconozca que están exentos de responsabilidad penal y garantizarán que 
no serán privados de la libertad ni sujetos a procedimiento alguno, sino que serán únicamente sujetos 
a la asistencia social con el fin de restituirles, en su caso, en el ejercicio de sus derechos.  

 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles que correspondan a quienes ejerzan la patria 
potestad, tutela o guarda y custodia, conforme a las disposiciones aplicables.  

 

En aquellos casos en que el Ministerio Público o cualquier otra autoridad, tenga conocimiento de la 
presunta comisión o participación de una niña o niño en un hecho que la ley señale como delito de 
manera inmediata dará aviso a la Procuraduría de Protección. 
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La Procuraduría de Protección, en el marco de sus atribuciones, deberá, en su caso, solicitar a la 
autoridad competente de manera inmediata las medidas necesarias para la protección integral, de 
asistencia social y en su caso, restitución de sus derechos y garantizar que niñas y niños no sean objeto 
de discriminación.  

 

Toda medida que se adopte será susceptible de revisión por órgano judicial competente en un 
proceso contradictorio en el que se garantice, por lo menos, el derecho a ser oído y la asistencia de un 
abogado especializado.  

 

Artículo 54. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán que en los 
procedimientos jurisdiccionales en que estén relacionadas niñas, niños o adolescentes como 
probables víctimas del delito o testigos, de conformidad con su edad, desarrollo evolutivo, 
cognoscitivo y grado de madurez, tengan al menos los siguientes derechos:  

 

I. Se les informe sobre la naturaleza del procedimiento y el carácter de su participación en el mismo, el 
que en ningún caso podrá ser el de imputado o probable responsable;  

 

II. Que su participación en un procedimiento se lleve a cabo de la manera más expedita, en espacios 
lúdicos y condiciones especiales, asistidos por un profesional en derecho; 

  

III. Garantizar el acompañamiento de quien ejerza sobre ellos la patria potestad, tutela o guarda y 
custodia durante la sustanciación de todo el procedimiento, salvo disposición judicial en contrario, con 
base en el interés superior de la niñez;  

 

IV. Que se preserve su derecho a la intimidad, que no se divulguen sus datos de identificación en los 
términos de esta Ley y las demás aplicables;  

 

V. Tener acceso gratuito a asistencia jurídica, psicológica y cualquier otra necesaria atendiendo a las 
características del caso, a fin de salvaguardar sus derechos, en términos de las disposiciones aplicables, 
y  

 

VI. Adoptar las medidas necesarias para evitar la revictimización de niñas, niños y adolescentes que 
presuntamente son víctimas de la comisión de un delito o violación a sus derechos humanos.  
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Siempre que se encuentre una niña, niño o adolescente en el contexto de la comisión de un delito, se 
notificará de inmediato a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como a la 
Procuraduría de Protección.  

 

Artículo 55. Para los procedimientos y las medidas que correspondan a quienes se les atribuyan la 
comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito mientras era adolescente se estará 
a lo dispuesto por el Código de Justicia para Menores Infractores en el Estado de Durango.  

 

Capítulo Décimo Noveno 

Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes 

 

Artículo 56. Las autoridades estatales, en el ámbito de su competencia, deberán garantizar los 
derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes, acompañados, no acompañados, separados, 
nacionales, extranjeros y repatriados en el contexto de movilidad humana, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria de conformidad con la Ley de 
Migración y su Reglamento, la Ley General, esta Ley y las demás disposiciones jurídicas 
aplicables debiendo observar en todo momento el principio del interés superior de la niñez y los 
estándares internacionales en la materia. 

 

Las autoridades competentes, una vez en contacto con la niña, niño o adolescente deberán de 
adoptar las medidas correspondientes para  la protección de sus derechos. En consecuencia, darán 
una solución que resuelva todas sus necesidades de protección, teniendo en cuenta sus opiniones y 
privilegiando la reunificación familiar, excepto que sea contrario a su interés superior. 

 

Para garantizar la protección integral de los derechos, el Sistema DIF Estatal y los Sistemas 
Municipales DIF en coordinación con el Instituto Nacional de Migración, habilitarán espacios de 
alojamiento o albergues con estándares mínimos para dar una atención adecuada a niñas, niños 
y adolescentes migrantes, en donde se respetarán el principio de separación y el derecho a la 
unidad familiar, de modo tal que si se trata de niñas, niños o adolescentes no acompañados o 
separados, deberán alojarse en sitios distintos al que corresponde a las personas adultas. 

 

Tratándose de niñas, niños o adolescentes acompañados, podrán alojarse con sus familiares, 
salvo que lo más conveniente sea la separación de éstos en aplicación del principio del interés 
superior de la niñez. 

 

En caso de que el Sistema DIF Estatal o los Sistemas Municipales DIF identifiquen, mediante una 
evaluación inicial, a niñas, niños o adolescentes extranjeros que sean susceptibles de 
reconocimiento de condición de refugiado o de asilo, lo comunicarán al Instituto Nacional de 
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Migración con el fin de proporcionarles el tratamiento adecuado de adoptar medidas de protección 
especiales. 

 

El Sistema DIF Estatal enviará al Sistema Nacional DIF la información en el momento en que 
se genere de las bases de datos de niñas, niños y adolescentes migrantes extranjeros no 
acompañados, que incluya las causas de su migración, las condiciones de tránsito, sus vínculos 
familiares, factores de riesgo en origen y tránsito, información de sus representantes legales, 
datos sobre su alojamiento y situación jurídica. 

 

En ningún caso una situación migratoria irregular de niñas, niños o adolescentes, preconfigurará 
por sí misma la comisión de un delito, ni se prejuzgará la comisión de ilícitos por el hecho de 
encontrarse en condición migratoria irregular. 

 

Capítulo Vigésimo 

De las Niñas, Niños y Adolescentes en Situaciones Especiales 

 

Artículo 57. Para efectos de esta ley se entienden por niñas, niños y adolescentes en situaciones 
especiales: 

 

I. Niñas, niños y adolescentes cuyos padres se encuentren en situación de encarcelamiento; 
 

II. Niñas, Niños y Adolescentes que hayan sido objeto de un hecho victimizante en los 
términos de la Ley General de Victimas y de la Ley de Victimas del Estado de Durango, y 
 

III. Aquellos adolescentes sujetos a los procedimientos establecidos en el Código de Justicia 
para Menores Infractores en el Estado de Durango. 
 

Artículo 58. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
evaluarán el impacto de las políticas públicas y prácticas gubernamentales relacionadas con niñas, 
niños y adolescentes en situaciones especiales. 

 

Se establecerán mecanismos efectivos para tutelar los derechos de niñas, niños y adolescentes en 
situaciones especiales de conformidad con la presente Ley y las leyes de la materia. 

 

Artículo 59. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
impulsarán a nivel institucional público y privado, campañas de información que permitan una 
temprana identificación de las necesidades de niñas, niños y adolescentes en situaciones especiales. 
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Se implementarán mecanismos de coordinación entre instancias a fin de capacitar al personal que, en 
el ámbito de su competencia, tenga trato directo con niñas, niños y adolescentes en situaciones 
especiales. 

 

Artículo 60. Las autoridades estatales y municipales, a fin de lograr la reinserción y participación 
ciudadana de niñas, niños y adolescentes en situaciones especiales, velarán por el seguimiento y 
cumplimiento de las políticas públicas implementadas a nivel estatal. 

 

 

TITULO TERCERO 

De los derechos y obligaciones 

 
Capítulo Único 

De quienes ejercen la Patria Potestad, Tutela, 

Guarda y Custodia de Niñas, Niños y Adolescentes 

 

Artículo 61. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias 
están obligadas a proporcionar asistencia médica, psicológica y atención preventiva integrada a la 
salud, así como un traductor o intérprete en caso de ser necesario, asesoría jurídica y orientación 
social a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes o 
personas que los tengan bajo su responsabilidad, en cuanto a las obligaciones que establecen esta 
Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo 62. Son derechos de quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, los 
siguientes: 

 

I. Tener y conservar la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños o adolescentes; 
 

II. Convivir con niñas, niños o adolescentes; 
 

III.  Proveer el sostenimiento y educación de niñas, niños o adolescentes; 
 

IV. Ser la autoridad y principal responsable respecto del desarrollo integral de niñas, niños 
o adolescentes bajo su cuidado; y ser reconocido y tomado en cuenta como tal por las autoridades y 
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la sociedad; 
 

V. Fijar las normas que guíen el proceso formativo y positivo para el desarrollo integral de niñas, 
niños o adolescentes; 
 

VI. Dirigir el proceso educativo de los hijos de acuerdo a sus propias convicciones morales y 
religiosas; 
 

VII. Mantener comunicación de forma oportuna con la niña, niño o adolescente; 
 

VIII. Proteger y prodigar la salvaguarda del interés superior de la niña, niño o adolescente 
bajo su cuidado; 
 

IX. Orientar, supervisar y guiar el ejercicio de los derechos de niñas, niños o adolescentes 
en salvaguarda de su interés superior; 
 

X.  Ser informados en primera instancia, de forma inmediata y oportuna de toda decisión o acción 
respecto de la niña, niño o adolescente; 
 

XI. Revisar los expedientes educativos y médicos de niñas, niños o adolescentes; 
 

XII. Recibir oportunamente una explicación completa y detallada sobre las garantías 
procesales que asisten a la niña, niño o adolescente; 
 

XIII. Representar a niñas, niños o adolescentes bajo su cuidado en la medida que favorezca 
su interés superior. Las autoridades proveerán todas las medidas legales y administrativas necesarias 
para el ejercicio de este derecho; 
 

XIV. Participar activamente en reuniones cuya finalidad sea favorecer el interés superior de 
niñas, niños o adolescentes bajo su cuidado; 
 

XV. Hacer uso de los recursos legales ante la autoridad competente en todos los asuntos 
concernientes a niñas, niños o adolescentes; en la medida que salvaguarde el interés superior de la 
niñez; 
 

XVI. Administrar los bienes de niñas, niños o adolescentes, y 
 

XVII. Ser atendidos por las autoridades respecto de las acciones, políticas y programas que 
posibiliten el ejercicio de los derechos de niñas, niños o adolescentes. 
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Las autoridades del Estado de Durango y sus municipios tienen el compromiso y el deber de respetar y 
garantizar a quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, el goce y ejercicio efectivo 
de los derechos reconocidos en Constitución Federal y Estatal, esta Ley, los tratados internacionales y 
demás legislación aplicable. 

 

Artículo 63. Son obligaciones de quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así 
como de las demás personas que por razón de sus funciones o actividades tengan bajo su cuidado 
niñas, niños o adolescentes, las siguientes: 

 

I. Proporcionar y garantizar el derecho a alimentos, el libre desarrollo de su personalidad y el 
ejercicio de sus derechos ; 
 

II. Registrar su nacimiento ante la oficialía de registro civil correspondiente dentro de los primeros 
sesenta días de vida; 
 

III.  Brindarles una educación asegurando que cursen en igualdad de oportunidades, los niveles de la 
educación básica y media superior; 
 

IV. Protegerlos de toda forma de violencia, maltrato,  agresión, perjuicio, daño, abuso, 
venta, trata de personas, explotación o cualquier acto que atente contra su integridad física, 
psicológica o menoscabe su desarrollo integral; 
 

V. Evitar conductas que puedan vulnerar el ambiente de respeto y generar violencia familiar, 
creando condiciones de bienestar que propicien un entorno afectivo y comprensivo que garantice el 
ejercicio de sus derechos conforme a la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
 

VI. Dar en consonancia con la evolución de sus facultades, la dirección y orientación 
apropiada a niñas, niños y adolescentes; 
 

VII. Fomentar en niñas, niños y adolescentes el respeto a las personas, así como el cuidado 
de los bienes propios, de la familia y de la comunidad, y el aprovechamiento de los recursos que  se 
dispongan para su desarrollo integral; 
 

VIII. Orientar, supervisar y, en su caso, restringir, las conductas y hábitos que menoscaben el 
desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes siempre que se atienda al interés superior de la 
niñez; 
 

IX. Considerar la opinión de niñas, niños y adolescentes para la toma de decisiones que les 
conciernan de manera directa conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez. 
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Artículo 64. A falta de quienes ejerzan la representación originaria de niñas, niños y adolescentes, o 
cuando por otra causa así lo determine el órgano jurisdiccional o autoridad administrativa 
competente, con base en el interés superior de la niñez, la representación en suplencia 
corresponderá a la Procuraduría de Protección. 

 

Al   efecto,    la    Procuraduría    de    Protección    ejercerá    la representación coadyuvante, de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Cuando existan indicios de conflicto de intereses entre quienes ejerzan la representación originaria o 
de éstos con niñas, niños y adolescentes o por una representación deficiente o dolosa, a petición del 
Ministerio Público, de la Procuraduría de Protección o de oficio, el órgano jurisdiccional o 
administrativo que conozca del asunto, deberá sustanciar por vía incidental, un procedimiento 
sumario de restricción, suspensión o revocación de la representación originaria, según sea el caso, 
para efectos de que la Procuraduría de Protección ejerza la representación en suplencia. 

 

El Ministerio Público tendrá la intervención que las leyes dispongan en los procedimientos 
jurisdiccionales o administrativos en que niñas, niños o adolescentes estén relacionados. En materia 
de justicia penal, se estará a lo dispuesto en la Constitución Federal, esta Ley y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

 

No podrá declararse la caducidad ni la prescripción en perjuicio de niñas, niños y adolescentes. 

 
TÍTULO CUARTO 

De la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 

 

Capítulo Único 

De los Centros de Asistencia Social 

 

Artículo 65. Los requisitos para autorizar, registrar, certificar y supervisar los centros de asistencia 
social, a fin de garantizar el cumplimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes privados de 
cuidado parental o familiar, atendidos en dichos centros, serán determinados por las autoridades 
estatales y municipales, en términos de lo dispuesto por esta Ley, la Ley General y Estatal de Salud y la 
Ley General y Estatal de Asistencia Social y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Las instalaciones de los centros de asistencia social deberán cumplir con las condiciones establecidas 
por la Ley General. 
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Niñas, niños y adolescentes con discapacidad temporal o permanente; sin distinción entre motivo o 
grado de discapacidad, no podrán ser discriminados para ser recibidos o permanecer en los centros 
de asistencia social. 

 

Artículo 66. Es responsabilidad de los centros de asistencia social garantizar la integridad física y 
psicológica de las niñas, niños y adolescentes que tengan bajo su custodia. 

 

Los servicios que presten los centros de asistencia social estarán orientados a brindar, en 
cumplimiento a sus derechos: 

 

I. Un entorno seguro, afectivo y libre de violencia; 
 

II. Cuidado y protección contra actos u omisiones que puedan afectar su integridad física o 
psicológica; 
 

III.  Alimentación que les permita tener una nutrición equilibrada y que cuente con la periódica 
certificación de la autoridad sanitaria; 
 

IV. Atención integral y multidisciplinaria que le brinde servicio médico integral, atención de 
primeros auxilios, seguimiento psicológico, social, jurídico, entre otros; 

 

V. Orientación y educación apropiada a su edad, encaminadas a lograr un desarrollo físico, 
cognitivo, afectivo y social hasta el máximo de sus posibilidades, así como a la comprensión y el 
ejercicio de sus derechos; 
 

VI. Disfrutar en su vida cotidiana, del descanso, recreación, juego, esparcimiento y 
actividades que favorezcan su desarrollo integral; 
 

VII. Servicios de calidad y calidez, por parte de personal capacitado, calificado, apto y 
suficiente, con formación enfocada en los derechos de la niñez; 
 

VIII. Las personas responsables y el personal de los centros de asistencia social se 
abstendrán de realizar actividades que afecten la integridad física y psicológica de niñas, niños y 
adolescentes. De igual manera, los responsables evitarán que el personal que realice actividades 
diversas al cuidado de niñas, niños y adolescentes, tenga contacto con éstos en la medida que 
pudiera causarles algún daño o perjuicio; 
 

IX. Espacios de participación para expresar libremente sus ideas y opiniones sobre los 
asuntos que les atañen y que dichas opiniones sean tomadas en cuenta; 
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X. Brindarles la posibilidad de realizar actividades externas que les permita tener contacto con su 
comunidad; 
 

XI. Contar con espacios físicos adecuados a las necesidades de niñas, niños y adolescentes, 
y 
 

XII. Fomentar la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, en términos de 
la legislación aplicable. 
 

Asimismo y con la finalidad de brindarles mejores alternativas de protección para el cumplimiento de 
sus derechos, se deberá llevar a cabo la revisión periódica de su situación, de la de su familia y de la 
medida especial de protección por la cual ingresó al centro de asistencia social, garantizando el 
contacto con su familia y personas significativas siempre que esto sea posible, atendiendo a su 
interés superior. 

 

La niña, niño o adolescente deberá contar con expediente completo para efectos de que su situación 
sea revisada y valorada de manera particular, así como para determinar procedimientos de ingreso y 
egreso con el apoyo de las autoridades competentes que faciliten su reincorporación familiar o social. 

 

Asimismo, se deberá garantizar la protección de sus datos personales conforme a la legislación 
aplicable y hacer de su conocimiento, en todo momento, su situación legal. 

 

Artículo 67. En lo referente al personal con que deben contar los centros de asistencia social, las 
obligaciones de sus titulares o responsables legales y lo relativo al Registro Nacional de Centros de 
Asistencia Social, se estará a lo dispuesto por la Ley General. 

 

Artículo 68. Sin perjuicio de las atribuciones que las disposiciones jurídicas aplicables establezcan a 
otras autoridades, corresponderá a la Procuraduría de Protección, la supervisión de los centros de 
asistencia social y, en su caso, ejercitarán las acciones legales que correspondan por el 
incumplimiento de los requisitos que establece la presente Ley, la Ley General y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

 

La Procuraduría de Protección será coadyuvante de la Procuraduría de Protección Federal en la 
supervisión que se realice a las instalaciones de los centros de asistencia social, en términos de lo 
previsto en la Ley General y en la Ley Estatal de Asistencia Social. 
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TÍTULO QUINTO 

De la Protección y Restitución Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

 

Capítulo Primero  

De las autoridades 

 

Artículo 69. Las políticas públicas emprendidas por las autoridades estatales, municipales y de los 
órganos constitucionales autónomos, deberán garantizar, en el ámbito de su respectiva competencia, 
el goce de los derechos de niñas, niños y adolescentes, para lo cual deberán observar el interés 
superior de la niñez y asegurar la asignación de recursos en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables, a fin de dar cumplimiento de la política nacional y estatal en materia de derechos de niñas, 
niños y adolescentes. 

 

Sección Primera 

De la Distribución de Competencias 

 

Artículo 70. Corresponde a las autoridades estatales y municipales, en  el ámbito de sus atribuciones, 
garantizar a niñas, niños y adolescentes la protección y el ejercicio de sus derechos y la aplicación de 
medidas necesarias para su bienestar, tomando en cuenta los derechos y deberes de  quienes ejercen 
la patria potestad, tutela o guarda y custodia. 

 

Las concurrencia de obligaciones que deberán observar las autoridades locales y federales, será en los 
términos que al efecto dispone la Ley General.  

 

Artículo 71. A fin de garantizar el cumplimiento de los derechos establecidos en esta Ley, las 
autoridades estatales y municipales competentes, en ejercicio de las atribuciones que les otorgue la 
presente Ley, podrán disponer lo necesario para que en el Estado se cumplan: 

 

I. Las obligaciones de ascendientes o tutores o de cualquier persona que tenga a su cargo el 
cuidado de niñas, niños y adolescentes; 
 

II. De protegerlo contra toda forma de abuso, tratarlo con respeto a su dignidad y a sus derechos, 
cuidarlo, atenderlo y orientarlo a fin de que conozca sus derechos, aprenda a defenderlos y a respetar 
los de las otras personas; 
 

III. Los cursos y programas educativos destinados a servidores públicos, padres de familia y 
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estudiantes, con la finalidad de que comprendan las necesidades, conflictos e intereses de la 
adolescencia, las formas de violencia familiar, escolar, social y la consecuencia de la victimización de 
los menores de  dieciocho años, por actos u omisiones; 
 

IV. La obligación de familiares, vecinos, médicos, maestros, trabajadores sociales, 
servidores públicos o cualquier persona que tenga conocimiento de casos de niñas, niños y 
adolescentes que estén sufriendo la violación de los derechos consignados en esta Ley, en cualquiera 
de sus formas y de ponerlo en conocimiento inmediato de las autoridades competentes, de manera 
que pueda seguirse la investigación correspondiente; y 
 

V. En las instituciones educativas, de recreación, esparcimiento y deporte, los educadores o 
maestros velarán por el respeto de los derechos de niñas, niños y adolescentes, a efecto de evitar 
cualquier forma de maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso o explotación. 

 

Artículo  72.  Corresponden a las autoridades estatales en el ámbito de sus competencias, las 
atribuciones siguientes: 

 

I. Garantizar en el ámbito de su competencia, el cabal cumplimiento de la presente Ley, la Ley 
General y de los tratados internacionales aplicables, en la medida que favorezcan la protección del 
interés superior de la niñez; 
 

II. Impulsar la formación y actualización de acuerdos interinstitucionales de coordinación entre las 
diferentes instancias de gobierno; 
 

III. Revocar temporal o definitivamente, a través de la autoridad competente, la autorización para 
operar los centros de asistencia social, por el incumplimiento de las obligaciones y requisitos 
previstos en esta Ley y en la Ley General; 
 

IV. Instrumentar y articular sus políticas públicas tomando en consideración el Programa 
Nacional para la adecuada garantía y protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes; 
 

V. Elaborar el Programa local y participar en el diseño del Programa Nacional; 
 

VI. Fortalecer las políticas existentes e impulsar la creación de instituciones públicas y 
privadas que tengan trato con niñas, niños y adolescentes, en la medida que armonicen con los 
principios rectores y disposiciones de la presente Ley; 
 

VII. Promover, en coordinación con el Gobierno Federal, programas y proyectos de 
atención, educación, capacitación, investigación y cultura de los derechos humanos de niñas, niños y 
adolescentes; 
 

VIII. Impulsar programas locales para el adelanto y desarrollo de niñas, niños y adolescentes 
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en situación de vulnerabilidad; 
 

IX. Difundir por todos los medios de comunicación el contenido de esta Ley; 
 

X.  Aplicar el Programa Local a que se refiere esta Ley, así como rendir ante el Sistema Nacional de 
Protección Integral un informe anual sobre los avances; 
 

XI. Revisar y valorar la eficacia de las acciones, las políticas públicas, los programas estatales 
en la materia, con base en los resultados de las evaluaciones que al efecto se realicen; 
 

XII. Impulsar la participación de las organizaciones privadas dedicadas a la promoción y 
defensa de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, en la ejecución de los programas 
estatales, en la medida que favorezca la salvaguarda del interés superior de la niñez; 

 

XIII. Recibir de las organizaciones privadas, las propuestas y recomendaciones sobre 
protección de derechos de niñas, niños y adolescentes, a fin de mejorar los mecanismos en la 
materia, en la medida que favorezca la salvaguarda del interés superior de la niñez; 
 

XIV. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas y de integrar el sistema 
nacional de información, la información necesaria para la elaboración de éstas; 
 

XV. Coordinar con las autoridades de los órdenes de gobierno la implementación y 
ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de la presente Ley; 
 

XVI. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los 
objetivos de la presente Ley; 

 

XVII. Adoptar medidas de protección especial de los derechos de niñas, niños y adolescentes 
que se encuentren en situación de vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter 
socioeconómico, psicológico, físico, discapacidad, identidad cultural, origen étnico o nacional, 
situación migratoria o bien, relacionadas con su sexo , creencias religiosas o prácticas culturales, u 
otros que restrinjan o limiten sus derechos, y 
 

XVIII. Cualquier otra prevista en las disposiciones jurídicas  aplicables para el cumplimiento de 
esta Ley. 

 

Artículo 73. Corresponde a las autoridades municipales, de conformidad con esta Ley y las leyes 
locales en la materia, las atribuciones siguientes: 

 

I. Elaborar su Programa Municipal y participar en el diseño del Programa Local; 
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II. Realizar acciones de difusión que promuevan los derechos de niñas, niños y adolescentes en el 
municipio, para que sean plenamente conocidos y ejercidos; 
 

 

III. Promover la libre manifestación de ideas de niñas, niños y adolescentes en los asuntos 
concernientes a su municipio, de acuerdo a lo prescrito en la presente Ley; 
 

IV. Atender a niñas, niños y adolescentes que deseen manifestar inquietudes, de acuerdo a 
lo prescrito en la presente Ley; 
 

V. Recibir quejas y denuncias por violaciones a los derechos reconocidos en la presente Ley, la Ley 
General y demás disposiciones jurídicas aplicables , así como canalizarlas de forma inmediata a la 
Procuraduría de Protección, sin perjuicio que ésta pueda recibirla directamente; 
 

VI. Colaborar con la Procuraduría de Protección en las medidas urgentes de protección que 
ésta determine, y coordinar las acciones que correspondan en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones; 
 

VII. Promover la celebración de convenios de coordinación con las autoridades 
competentes, así como con otras instancias públicas o privadas, para la atención y protección 
de  niñas,  niños y adolescentes; 
 

VIII. Difundir y aplicar los protocolos específicos sobre los derechos de niñas, niños y 
adolescentes que autoricen las autoridades federales, estatales y municipales; 
 

IX. Coordinarse con las autoridades estatal y federal para la implementación y ejecución de 
las acciones y políticas públicas que deriven de la presente Ley, de la Ley General y demás 
disposiciones jurídicas aplicables ; 
 

X. Coadyuvar en la integración del sistema de información a nivel nacional de niñas, niños y 
adolescentes; 
 

XI. Impulsar la participación de las organizaciones privadas dedicadas a la promoción y 
defensa de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, en la ejecución de los programas 
municipales; en la medida que favorezca a la salvaguarda del interés superior de la niñez, y 

 

XII. Las demás que establezcan las autoridades estatales y municipales y aquellas que 
deriven del cumplimiento de lo dispuesto en la Ley General. 
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Sección Segunda 

Del Sistema DIF Estatal 

 

Artículo 74. Sin perjuicio de las atribuciones que establezcan las demás disposiciones jurídicas 
aplicables, corresponde al Sistema DIF Estatal: 

 

I. Proteger los derechos de niñas, niños y adolescentes, cuando los mismos se encuentren 
restringidos o vulnerados, en términos de esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Teniendo en cuenta, que la institucionalización procederá como último recurso y por el menor 
tiempo posible, priorizando las opciones de cuidado en un entorno familiar; 
 

II. Apoyar el desarrollo de la familia y la comunidad, resaltando una cultura de respeto de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes que fomente la integración social de todos los 
ciudadanos; 
 

 

III. Impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades en los diferentes niveles en el ámbito 
de sus respectivas competencias en materia de protección y restitución en el ejercicio de derechos de 
niñas, niños y adolescentes para establecer los mecanismos necesarios para ello; 
 

IV. Prestar servicios de asistencia social y en su caso, celebrar los convenios de colaboración 
con los Sistemas Municipales DIF, así como con organizaciones e instituciones de los sectores 
público, privado y social, en la medida que favorezca la salvaguarda del interés superior del menor; 
 

V. Operar y monitorear todas las acciones, programas y establecimientos destinados a brindar 
asistencia social en beneficio de niñas, niños y adolescentes; especialmente con aquellos que sufren 
algún tipo de discapacidad; 
 

VI. Promover la formación, capacitación y profesionalización del personal de instituciones 
vinculadas con la protección y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como 
para realizar y apoyar estudios e investigaciones en la materia, en la medida que favorezca la 
salvaguarda del interés superior del menor, y 
 

VII. Las demás que establezcan otras disposiciones en relación con la protección de niñas, 
niños y adolescentes que sean del ámbito de su competencia. 
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Capítulo Segundo 

De la Procuraduría de Protección 

 

Artículo 75. De conformidad con lo estipulado en el Artículo 121 de la Ley General, la Procuraduría de 
Protección, como parte del Sistema DIF Estatal, será integrada en los términos que al efecto 
establezca la legislación orgánica correspondiente y la reglamentación interna del propio organismo. 

 

Artículo 76. La Procuraduría de Protección tendrá las atribuciones siguientes: 

 

I. Procurar la protección integral de niñas, niños y adolescentes de acuerdo a lo previsto por la 
Constitución Federal y Estatal, los tratados internacionales, la Ley General, esta Ley y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; dicha protección integral deberá abarcar, por lo menos: 
 

a. Atención médica y psicológica de manera preventiva y oportuna; 
 

b. Respeto y promoción en primera instancia, del mantenimiento y buen funcionamiento de sus 
relaciones familiares con sus padres, tutores, cuidadores o responsables legales; 
 

c. Seguimiento a las actividades académicas y del entorno social y cultural en que se desenvuelvan; 
 

d. Un hogar seguro para todas las niñas, niños y adolescentes, especialmente para aquellos en 
situación de desamparo; y 
 

e. La inclusión, en su caso, de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, 
niños y adolescentes en las medidas de rehabilitación y asistencia. 
 

II. Prestar asesoría y representación en suplencia a niñas, niños y adolescentes involucrados en 
procedimientos judiciales o administrativos, sin perjuicio de las atribuciones que le correspondan al 
Ministerio Público, así como intervenir oficiosamente, con representación coadyuvante, en los 
procedimientos jurisdiccionales y administrativos en que participen niñas, niños y adolescentes, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley, la Ley General y demás disposiciones jurídicas 
aplicables ; 
 

III.  Coordinar la ejecución y dar seguimiento a las medidas de protección para la restitución integral 
de los derechos de niñas, niños y adolescentes, a fin de que las instituciones competentes actúen de 
manera oportuna y articulada; 
 

IV. Fungir como conciliador y mediador en casos de conflicto familiar y cuando los 
derechos de niñas, niños y adolescentes hayan sido restringidos o vulnerados, conforme a las 
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disposiciones jurídicas aplicables. La conciliación no procederá en casos de violencia; 
 

V.  Denunciar ante el Ministerio Público dentro de las siguientes 24 horas de las que se tenga 
conocimiento de aquellos hechos que se presuman constitutivos de delito en contra de niñas, niños y 
adolescentes; 
 

VI. Solicitar al Ministerio Público competente la imposición de medidas urgentes de 
protección especial idóneas, cuando exista un riesgo inminente contra la vida, integridad o libertad 
de niñas, niños y adolescentes, quien deberá decretarlas a más tardar, durante las siguientes 3 horas 
a la recepción de la solicitud, dando aviso de inmediato a la autoridad jurisdiccional competente. Son 
medidas urgentes de protección especial en relación con niñas, niños y adolescentes, además de las 
establecidas en el Código Nacional de Procedimientos Penales y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, las siguientes: 

 

a. El ingreso de una niña, niño o adolescente a un centro de asistencia social; 
 

b. La atención médica inmediata. 
 

VII. Ordenar, fundada y motivadamente, bajo su más estricta responsabilidad, la aplicación 
de medidas urgentes de protección especial establecidas en la fracción anterior, cuando exista riesgo 
inminente contra la vida, integridad o libertad de niñas, niños o adolescentes, dando aviso de 
inmediato a la autoridad jurisdiccional competente y en su caso, al Ministerio Público. 
 

Dentro de las 24 horas siguientes a la imposición de la medida urgente de protección el órgano 
jurisdiccional competente deberá pronunciarse sobre la cancelación, ratificación o modificación de la 
medida que se encuentre vigente. 

 

Para la imposición de las medidas urgentes de protección, el Procurador de Protección podrá solicitar 
el auxilio de las instituciones policiales competentes. 

 

En caso de incumplimiento de las medidas urgentes de protección, el Procurador de Protección 
podrá solicitar la imposición de las medidas de apremio o sanciones correspondientes a la autoridad 
competente; 

 

VIII. Proceder a verificar el hecho de abandono de una niña, niño o adolescente del que  
tenga conocimiento la Procuraduría de Protección y, habiéndolo comprobado, deberá presentar la 
denuncia correspondiente ante el Ministerio Público; 

 

IX. Promover la participación de los sectores público, social y privado en la planificación y 
ejecución de acciones a favor de la atención, defensa y protección de niñas, niños y adolescentes, en 
la medida que favorezca la salvaguarda de su interés superior; 
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X. Asesorar a las autoridades competentes y a los sectores público, social y privado en el 
cumplimiento del marco normativo relativo a la protección de niñas, niños y adolescentes, conforme 
a las disposiciones jurídicas aplicables , en la medida que favorezca la salvaguarda de su interés 
superior; 
 

XI. Proporcionar orientación y asesoría jurídica en materia de derecho familiar a personas 
en situación vulnerable; 
 

XII. Coadyuvar con el Sistema Nacional y el Sistema DIF Estatal y sus municipios, en la 
elaboración de los lineamientos y procedimientos para registrar, capacitar, evaluar y certificar a las 
familias que resulten idóneas, considerando los requisitos señalados para el acogimiento pre-
adoptivo, así como para emitir los certificados de idoneidad, de acuerdo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables ; 
 

XIII. Proporcionar información para integrar y sistematizar el Registro Nacional de Centros 
de Asistencia Social, de acuerdo a lo prescrito por la Ley General; 
 

XIV. Supervisar el debido funcionamiento de los centros de asistencia social a que se refiere 
esta ley, en su caso, ejercer las acciones legales que correspondan por el incumplimiento de los 
requisitos que establece la presente Ley, la Ley General y demás disposiciones jurídicas aplicables ; 

 

XV. Supervisar la ejecución de las medidas especiales de protección de niñas, niños y 
adolescentes que hayan sido separados de su familia de origen por resolución judicial; 
 

XVI. Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las acciones a favor de la 
atención, defensa y protección de niñas, niños y adolescentes, con el fin de difundirlos entre las 
autoridades competentes y los sectores público, social y privado para su incorporación en los 
programas respectivos, en la medida que favorezca la salvaguarda del interés superior de la niñez; 
 

XVII. Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Artículo 77. Para solicitar la protección y restitución integral de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, la Procuraduría de Protección deberá seguir el procedimiento establecido en el Artículo 
123 de la Ley General. 

 

Artículo 78. Los requisitos para ser nombrado titular de la Procuraduría de Protección, son los 
siguientes: 

 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
 

II. Tener más de 35 años de edad; 
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III. Contar con título profesional de licenciatura en derecho debidamente registrado; 
 

IV. Contar con al menos  cinco años de experiencia en materia de procuración de justicia o 
defensa de niñas, niños y adolescentes, y 

 

V. No haber sido sentenciado por delito doloso o inhabilitado como servidor público. 
 

 

El nombramiento de Procurador de Protección deberá ser aprobado por la Junta de Gobierno del 
Sistema DIF Estatal, a propuesta de su Titular. 

 

 

Capítulo Tercero 

Del Sistema Local de Protección 

 

Sección Primera 

De los Integrantes 

 

Artículo 79. El eje rector del Sistema Local será el fortalecimiento familiar con el fin de proteger de 
forma integral los derechos de niñas, niños y adolescentes de esta entidad. 

 

El Sistema Local de Protección tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Crear, impulsar, instrumentar y articular políticas públicas que favorezcan el interés superior de la 
niñez; 
 

II. Coadyuvar en la adopción y consolidación del Sistema Nacional de Protección; 
 

III. Garantizar la transversalidad de la perspectiva de derechos de niñas, niños y adolescentes en la 
elaboración de programas sectoriales o, en su caso, institucionales específicos, así como en las 
políticas y acciones de las dependencias y entidades de la administración pública local; 
 

IV. Difundir el marco jurídico local, nacional e internacional de protección a los derechos de 
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niñas, niños y adolescentes; 
 

V. Integrar a los sectores público, social y privado en la definición e instrumentación de políticas 
para la protección de niñas, niños y adolescentes, en la medida que favorezca su interés superior; 
 

VI. Generar los mecanismos necesarios para garantizar la participación directa y efectiva de 
niñas, niños y adolescentes en los procesos de elaboración de programas y políticas locales para la 
protección integral de sus derechos, de acuerdo a lo estipulado en la presente Ley; 
 

VII. Establecer en sus presupuestos, rubros destinados a la protección de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, los cuales tendrán una realización progresiva; 
 

VIII. Participar en la elaboración del Programa Nacional; 
 

IX. Elaborar y ejecutar el Programa Local con la participación de los sectores público, social 
y privado, así como de niñas, niños y adolescentes; 
 

X. Llevar a cabo el seguimiento, monitoreo y evaluación de la ejecución del Programa Local; 
 

XI. Emitir un informe anual sobre los avances del Programa Local y remitirlo al Sistema 
Nacional de Protección; 
 

XII. Garantizar la participación de niñas, niños y adolescentes en el ejercicio de sus derechos 
humanos, tomando en consideración las medidas especiales que se requieran y las disposiciones 
prescritas en la presente Ley; 
 

XIII. Fortalecer las acciones de corresponsabilidad y cercanía entre las instancias públicas y 
privadas con niñas, niños y adolescentes; 
 

XIV. Realizar acciones de formación y capacitación de manera sistemática y continua sobre el 
conocimiento y respeto de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, especialmente en 
coordinación con sus padres, tutores o responsables legales y con aquellas personas que trabajan 
desde los diversos ámbitos en la garantía de sus derechos; 
 

XV. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los 
objetivos de la presente Ley; 
 

XVI. Celebrar convenios de coordinación en la materia; 
 

XVII. Auxiliar a la Procuraduría de Protección en las medidas urgentes de protección que ésta 
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determine, y coordinar las acciones que correspondan en el ámbito de sus atribuciones, y 
 

XVIII. Las demás que le otorguen otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Artículo 80. El Sistema Local de Protección estará conformado por: 

 

A. Poder Ejecutivo Estatal: 
 

I. El Gobernador del Estado, quien lo presidirá; 
 

II. El Secretario General de Gobierno; 
 

III. El Secretario de Finanzas y de Administración; 
 

IV. El Secretario de Desarrollo Social; 
 

V. El Secretario de Educación; 
 

VI. El Secretario de Salud; 
 

VII. El Secretario de Trabajo y Previsión Social;  
 

VIII. El Fiscal General del Estado, y 
 

IX. El Director del Sistema DIF Estatal. 
 

B. Delegaciones Federales: 
 

I. Secretaría de Relaciones Exteriores; 
 

II. Instituto Nacional de Migración, y 
 

III. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
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C. Hasta cinco Presidentes municipales que serán invitados por el Presidente del Sistema. 

 

D. Órganos Constitucionales Autónomos : 
 

a. Comisión Estatal de Derechos Humanos. 
 

E. Representantes de la Sociedad Civil que serán nombrados por el Sistema Local, en los 
términos del reglamento de esta Ley. 

 

Para efectos de lo previsto en el apartado E, el reglamento deberá prever los términos para la emisión 
de una convocatoria pública, que contendrá las etapas completas para el procedimiento, sus fechas 
límites y plazos. 

 

Serán invitados permanentes a las sesiones del Sistema Local, el Presidente de la Comisión de 
Asuntos de la Familia y Menores de Edad del Congreso del Estado y un representante del Poder 
Judicial del Estado de Durango, quienes intervendrán con voz pero sin voto. 

 

El Gobernador del Estado, en casos excepcionales, podrá ser suplido por el Secretario General de 
Gobierno. 

 

Los integrantes del Sistema Local nombrarán un suplente que deberá tener el nivel de subsecretario 
o equivalente. 

 

El Presidente del Sistema podrá invitar a las sesiones respectivas a representantes de otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, de los Órganos Constitucionales 
Autónomos, según la naturaleza de los asuntos a tratar quienes intervendrán con voz pero sin voto. 

 

En las sesiones del Sistema Local, participarán de forma permanente, sólo con voz, niñas, niños y 
adolescentes, que serán seleccionados por el propio Sistema. De igual forma, se podrá invitar a 
personas o instituciones, estatales, nacionales o internacionales, especializadas en la materia. 

 

Artículo 81. El Sistema Local se reunirá cuando menos dos veces al año. 

 

Para sesionar válidamente se requerirá un quórum de la mayoría de sus miembros y la asistencia de 
su Presidente; sus decisiones se tomarán por mayoría de votos y, en caso de empate, el Presidente 
tendrá voto de calidad. 
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Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el Sistema Local podrá constituir comisiones 
encargadas de atender asuntos o materias específicas y emitirá los lineamientos para su integración, 
organización y funcionamiento, así como para la integración, organización y funcionamiento de los 
Sistemas Municipales, dichos lineamientos deberán ser publicados en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 

 

Sección Segunda 

De la Secretaría Ejecutiva 

 

Artículo 82. La coordinación operativa del Sistema Local recaerá en un órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno, que ejercerá las funciones de Secretaría 
Ejecutiva. 

 

La Secretaría Ejecutiva tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Coordinar las  acciones entre las dependencias y las entidades competentes de la Administración 
Pública Estatal que deriven de la presente Ley; 
 

II. Elaborar el anteproyecto del Programa Local para someterlo a consideración de los miembros del 
Sistema; 

 

III. Llevar a cabo el seguimiento y monitoreo de la ejecución del Programa Local; 
 

IV. Elaborar y mantener actualizado el Manual de Organización y Operación del Sistema Local; 
 

V. Compilar los acuerdos que se tomen en el Sistema Local, llevar el archivo de éstos y de los 
instrumentos jurídicos que deriven, y expedir constancia de los mismos; 

 

VI. Apoyar al Sistema Local en la ejecución y seguimiento de los acuerdos y resoluciones emitidos; 
 

VII. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación con instancias públicas y 
privadas, nacionales e internacionales; 

 

VIII. Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las acciones en favor de la 
atención, defensa y protección de niñas, niños y adolescentes con el fin de difundirlos a las 
autoridades competentes y a los sectores social y privado para su incorporación en los programas 
respectivos; 

 

IX. Difundir entre las autoridades correspondientes y la población en general los resultados de los 
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trabajos que realice, así como toda aquella información pública que tienda a la generación, 
desarrollo y consolidación de perspectiva en la materia, desagregada por lo menos, en razón de 
edad, sexo, entidad federativa, escolaridad y discapacidad; 

 

X. Asesorar y apoyar al Gobierno del Estado y a los Ayuntamientos que lo requieran para el ejercicio 
de sus atribuciones; 

 

XI. Informar cada cuatro meses al Sistema Local y a su Presidente, sobre sus actividades; 
 

XII. Fungir como instancia de interlocución con organizaciones de la sociedad civil, academia y 
demás instituciones de los sectores social y privado, y 

 

XIII. Las demás que le encomiende el Presidente o el Sistema Local. 
 

Artículo 83. El titular de la Secretaría Ejecutiva será nombrado y removido libremente por el 
Presidente del Sistema y deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
 

II.Tener más de 30 años de edad; 
 

III.Contar con título profesional de nivel de licenciatura debidamente registrado; 
 

IV. Contar con al menos cinco años de experiencia en las áreas correspondientes a su función, y 
 

V. No haber sido sentenciado por delito doloso o inhabilitado como servidor público. 
 

Capítulo Cuarto 

De los Sistemas Municipales de Protección 

 

Artículo 84. Los Sistemas Municipales serán presididos por los Presidentes Municipales y estarán 
integrados por las dependencias e  instituciones vinculadas con la protección de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes. 

 

Los Sistemas Municipales garantizarán la participación de los sectores sociales y privados, así como 
de niñas, niños y adolescentes. 
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El eje rector de los Sistemas Municipales será el fortalecimiento familiar con el fin de proteger de 
forma integral los derechos de niñas, niños y adolescentes de esta entidad. 

 

Cada Sistema Municipal contará con una Secretaría Ejecutiva cuyo titular será nombrado y removido 
libremente por el Presidente Municipal, quien deberá contar con experiencia en materia de asistencia 
social. 

 

Los Sistemas Municipales funcionarán y se organizarán de acuerdo a los lineamientos establecidos 
por el Sistema Local; se reunirán cuando menos dos veces al año, para sesionar válidamente se 
requerirá un quórum de la mayoría de sus miembros y la asistencia de su Presidente; sus decisiones 
se tomarán por mayoría de votos y, en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

 

Capítulo Quinto 

De los Organismos de Protección de los Derechos Humanos 

 

Artículo 85. La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Durango, en el ámbito de su 
competencia, deberá establecer áreas especializadas para la protección efectiva, observancia, 
promoción, estudio y divulgación de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 

 
Capítulo Sexto 

Del Programa Nacional y el Programa Local 

 

Artículo 86. Las autoridades estatales y sus municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
a través del Sistema Nacional de Protección Integral, así como los sectores privado y social, 
participarán en la elaboración y ejecución de los Programas Nacional y Local, los cuales deberán estar 
acorde con los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo, la Ley General y la presente.   

 

Los programas locales preverán acciones de mediano y largo alcance, indicarán los objetivos, 
estrategias y líneas de acción prioritarias, y deberán alinearse al Programa Nacional; deberán incluir 
mecanismos transparentes que permitan su evaluación y seguimiento, así como de participación 
ciudadana y serán publicados en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
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Artículo 87. El Sistema Local y los Municipales contarán con órganos consultivos de apoyo, en los que 
participarán las autoridades competentes y representantes de los sectores social y privado, para la 
implementación y aplicación de los programas. 

 
TÍTULO SEXTO 

De las Infracciones Administrativas 

 

Capítulo Único 

De las Infracciones y Sanciones Administrativas 

 
Artículo 88. Se considerarán infracciones cometidas por servidores públicos, personal de instituciones 
de salud, educación, deportiva o cultural, empleado o trabajador de establecimientos sujetos al 
control, administración o coordinación de aquellas, como centros de asistencia social o de cualquier 
otra índole de jurisdicción estatal o municipal, en el ámbito de sus respectivas competencias; las 
siguientes: 

 

I. Negar injustificadamente el ejercicio de un derecho a la niña, niño o adolescente; así como a la 
prestación de un servicio al que se encuentra obligado por la presente Ley; 
 

II. Cuando en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas tenga conocimiento de la violación 
de algún derecho de alguna niña, niño o adolescente y se abstenga de hacerlo del conocimiento de 
la autoridad competente, en contravención de lo prescrito por la presente Ley y demás disposiciones 
estatales aplicables; 

 

III. Propiciar, tolerar o abstenerse de impedir, cualquier tipo de abuso, acoso, agresión, daño, 
intimidación, violencia, maltrato o perjuicio de que tengan conocimiento, en contra de niñas, niños y 
adolescentes, y 
 

IV. Toda actuación que no cuente con el permiso o autorización respectiva de la autoridad 
correspondiente; especialmente, en los procedimientos de adopción de acuerdo a lo prescrito por la 
presente Ley y la Ley General. 
 

 

Artículo 89. Para la determinación de la sanción, las autoridades competentes deberán considerar: 
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I. La gravedad de la infracción; 
 

II. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción; 
 

III. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse; 
 

IV. La condición económica del infractor, y 
 

V. La reincidencia del infractor. 
 

 

Artículo 90. Las sanciones previstas en esta Ley se aplicarán por las siguientes autoridades: 

 

 

I. La dependencia o entidad de la Administración Pública del Estado de Durango que resulte 
competente, en los casos de las infracciones cometidas de acuerdo al artículo 88 de esta 
Ley; 

 

II. Tratándose de servidores públicos, así como empleados o trabajadores de establecimientos 
sujetos al control, administración o coordinación del Poder Judicial del Estado de Durango; 
el H. Congreso del Estado de Durango; órganos constitucionales autónomos, las sanciones 
serán impuestas por los órganos que establezcan sus respectivos ordenamientos legales; y 

 

III. El Sistema DIF Estatal, en los casos que resulte competente. 
 

Artículo 91. Contra las sanciones que las autoridades estatales impongan en cumplimiento de esta 
Ley, se podrá interponer el recurso de revisión de acuerdo a las disposiciones aplicables en la materia. 

 

Artículo 92. Será cada institución pública del Estado, la que de acuerdo al ámbito de su competencia y 
las obligaciones emanadas de la presente Ley determine la gravedad del hecho investigado, la 
responsabilidad del funcionario público y en su caso, la sanción a imponer; de acuerdo al 
procedimiento administrativo establecido por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado y de los Municipios. 

 

Lo anterior sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones conexas que puedan resultar aplicables 
de acuerdo a la legislación estatal. 

 

91 
 C. 



 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, los Niños y 
Adolescentes en el Estado de Durango aprobada mediante Decreto No. 61 de la LXII Legislatura de 
fecha 30 de Abril de 2002, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Durango No. 41 de fecha 23 de Mayo de 2002 y sus reformas posteriores. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Durango, deberá constituirse a más tardar dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigor 
del presente decreto. Para el presente ejercicio presupuestal funcionará con los recursos humanos, 
materiales y financieros que tiene asignados la Procuraduría de la Defensa del Menor, la Mujer y la 
Familia, y aquellos, que en su caso le asigne la Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Durango. 

 

A partir del siguiente ejercicio presupuestal, de acuerdo a la disponibilidad con que cuente el Estado 
en su Ley de Egresos, le serán asignados los recursos financieros necesarios para el cumplimiento de 
los objetivos establecidos en la presente ley. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Para efectos del artículo anterior, el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Durango deberá reformar su Estatuto Orgánico, a fin de que la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Durango, quede integrada con las respectivas 
unidades administrativas para su adecuado funcionamiento. 

ARTÍCULO QUINTO.- Los Sistemas Municipales deberán reformar su normativa orgánica en un plazo 
no mayor a noventa días naturales, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, a fin de 
ajustarse  a lo dispuesto por la Ley general. 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, 
circule y observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 04 (cuatro) 
días del mes de marzo del año 2015 (dos mil quince). 
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LA COMISIÓN DE ASUNTOS DE LA FAMILIA  

Y MENORES DE EDAD 

 

DIP. MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM 

PRESIDENTA 

 

DIP. ALICIA GARCÍA VALENZUELA 

SECRETARIA 

 

 

 

DIP.  BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

VOCAL 

 

 

DIP. FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA 

 VOCAL 

 

 

 

 

 

 

VOCAL 
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PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR LA DIPUTADA ALICIA GARCÍA 
VALENZUELA, DENOMINADO “DÍA DE LA FAMILIA”. 
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PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA 
GONZÁLEZ ACHEM, DENOMINADO “SALUD DIGNA”. 
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CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
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